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PROLOGO 

La elección de este tema obedece, al hecho de que ac --

tualmente es frecuente la posibilidad de que sean los hijos -

los que deban proporcionar alimentos a los padres sin recursos, 

cansados y eafermos, ya que en nuestro medio, tradición 

costumbres sucede precisamente lo contrario. 

Los hijos les niegan los alimentos que les obliga darles 

a los padres como una retribución a tantos cuidados y benef i-

cios. 

Hoy en día los padres al llegdr ha cierta edad, son --

abandonados por sus hijos e incluso son despojados de su pro-

pia casa o a veces colocados en asilos. Y por lo tanto, no les 

dan alimentos ahora que ellos lo necesitan. 

Por lo que considero, que si los padres nos proporciona

ron alimentos, porqué nosotros como hijos no les vamos a pro-

porcionar alimentos ahora que ellos lo necesitan. 

Además, creo que es necesario tomar en cuenta que, los

padres llegan a una edad, en la que ya no pueden seguir traba

jando, y carecen de una solvencia económica y es en este mo -
mento cuando se les debe ayudar. 

Este trabajo recepcional, tiene el propósito de propo-

ner una reglamentación de la obligación alimentaria, cuando 

los padres son acreedores, exigiendo que los hijos asuman su -

obligación y' los padres reciban esos alimentos, cumpliéndose -

con esto el derecho universal consagrado en el artículo cuarto 

de la propia Constitución. 



INTRODUCCION 

Es necesario conocer la obligación alimentaria, desde -

el punto de vista de los hijos que están obligados a dar ali-

mentas a sus padres, si se lleva a cabo su cumplimiento. Aun

que pudiera parecer que el problema está resuelto, en razón a 

que dicha obligación se encuentra establecida en nuestro orde

namiento civil, no se cumple con lo establecido, es por lo que 

creo se debe hacer un estudio, que muestre el porqué no se 

lleva a cabo, por lo que es motivo de esta investigación, para 

hacer cumplir a los hijos con su obligación. 

De esta forma, se evitaría que los padres fueran abando

nados, despojados de sus bienes o colocados en asilos, por sus 

hijos, y privarlos de tener una familia. 

Ahora bien, en virtud de la problemática existente, doy 

en la elaboración de este tema, algunas propuestas para la re

glamentación de la obligación alimentaria cuando los padres -

son acreedores, dando así la trascendencia e importancia que

creo se merece. 

Para ello, en el primer capítulo me avoco al estudio de 

los antecedentes, haciendo mención de dónde surgió dicha obli

gación, en relación a nuestra historia en sus tres etapas; 

también nos remitimos a la regulación legal, es decir, los -

primeros Códigos Civiles en México que regularon a la obliga-

ción alimentaria, en lo referente a los hijos que deben dar -

alimentos a sus padres, hasta llegar a lo que establece el Có

digo Civil de 1928, para el Distrito Federal y Territorios Fe

derales. 

El segundo capítulo, se refiere a la concept.ualización -

tanto de la obligación alimentaria como la explicación de los 

elementos que conforman los alimentos, haciendo referencia 



también a las diversas características de la obligación ali

mentaria y el .interés social y público que surge con dicha

obligación. 

El tercer capítulo, lo destiné a establecer su ubicación 

en el ámbito del derecho, así como las disposiciones jurídlcas 

relacionadas con el tema, como son: La Constitución Política

de los Estados Unidos Méxicanos, el código civil para el Dis-

trito Federal, y demás leyes que forman el marco jurídico 

de la obligación alimentaria. Además se analizan las insti--

tuciones en donde se requiere de la obligación alimentaria, a 

saber: el matrimonio, el concubinato, ei divor.cio, la adop

ción, la relación padres a hijos e hijos a padres, que es el 

tema de esta investigación. De este análisis abrimos las 

fronteras en relación al problema de la obligación alimentaria 

y como se regula en otros países, haciendo una comparación -

entre los países de Cuba, Francia y Venezuela; posterior--

mente mencionó algunas excepciones de la obligación alimenta-

ria, cuando los padres no han observado con su obligación. 

Finalmente, en el cuarto capítulo nos enfrentamos a los 

diversos problemas que surgen con motlvo del incumplimiento de 

los hijos, al no dar~ alimentos a sus padres, por lo que se re

quiere de una normatividad para que se cumpla con la obliga--

ción de dar alimentos de parte de los hijos, que es la razón 

de esta investigación, sin perjuicio de las excepciones que -

en la materia se pudiesen presentar. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN MEXICO 



CAPITULQ I 

ANTECEDENTES DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN MEXICO 

l. Antecedentes de los alimentos como obligación en la histo-

ria antigua de México hasta la Colonia 
a) Olmecas 

b) Aztecas 

c) Epoca Colonial. 

2. La obligación de proporcionar alimentos en el México Inde-

pendiente. 

J. El establecimiento de la regulación legal de la obligación 

de proporcionar alimentos en México. 

4. El Código Civil para el Distrito y Territorios Federales de 

1928. 



1.- Antecedentes de los Alimentos como Obligación 

en la Historia Antigua de México hasta la Colonia 

2 

La historia de los alimentos comienza con la historia -

de la humanidad. Cuando hablamos de alimentos, entiéndase nos

referimos a la obligación de alimentar, la cual nace de múlti

ples relaciones familiares, gue unas veces tiene su arranque -

en la propia naturaleza, y otras se originan por mandato de -

ley . ( 1) 

El origen de los :?!imentos se da como lo establecimos -

conjuntamente con la historia de la humanidad, por lo que --

creemos que el hombre tiene su origen en los alimentos y que

se fortificarán con el nacimiento de una familia, misma que -

tendrá su origen en el hombre, en el que aparentemente, tiene

una respuesta "Natural" como es el caso de la manutención de

quienes no pueden procurarse su sustento por su propio es-

fuerzo. 

Si nos referimos a la historia de México en la edad -

antigua, estamos hablando de la época prehispánica en la -

que se encontraban numerosas tribus indígenas; algunas de

ellas formaban cacicazgos, otras verdaderos reinos más o -
menos extensos y unos más en estado nómada y salvaje, re

corrían varias regiones para buscar su forma de vida y 

sustento alimenticio, razón por lo cual hablamos de las -

culturas de México. 

(l)IBARROLA, Antonio de.Derecho de Familia, Tercera Edición 
Ed,Porrúa, Mexico l984, Pag 131. 



~) Olmecas 

Los Olmecas eran un grupo de inmigrantes sureños, a los 

que les llamaban así porque eran habitantes de la región de

ulli o hule, quienes tenían una organización social formada -

por clanes, es decir por matrimonios entre sus integrantes y 

cada familia tenía dos actividades productivas en la que se

especial izaban, por lo que se heredaban los oficios de los -

padres a hijos y su principal sustento alimenticio se dio a 

base del cultivo de frutos. En dicha actividad pudieron ha-

ber concurrido, además de los padres y los integrantes de 

los clanes, los hijos que tuviesen la edad y aptitud mínima, -

para poder ayudar en estas labores a la familia, sin embargo -

sólo analizaremos su organización. 

Por otra parte, la obligación de proporcionar alimentos, 

es más bien una obligación colectiva, de los miembros del-

clan donde también se incluían las mujeres. 

Por lo que creemos que el pueblo Olmeca se preocupaba

por sus alimentos para brindar a sus familias una buena -

alimentación, pero no se menciona en esta cultura si los hi

jos estaban obligados a proporcionar alimentos a sus pa-

dres. 

b) Aztecas 

Encontramos que Jacquez Soustelle en su obra "La -

vida cotidiana de los aztecas o mexicas" describe que ellos -

mismos se llamaban así a principios del siglo XVI y al refe

rirnos a la obligación alimentaria se remonta al variado --



número de dioses a los cuales rendían culto. 

Para los antiguos mexicanos, nada tan vitalmente impor-

tante como esos movimientos, esos cantos, danzas y sacrificios 

los cuales representaban acciones tradicionales, porque segGn 

ellos trataban de asegurar la marcha de las lluvias, la ger-

minación de plantas alimenticias, la resurrección del sol. 

El pueblo mexicano, y en particular sus sacerdotes, se 

empeñaban día tras día en una empresa siempre recomendada de 

magia blanca, era la más imperiosa de sus obligaciones. 

El mexicano de esa época era sumamente frágil, podríamos 

decir que se conformaban con una alimentación poco abundan

te y monótona, compuesta esencialmente de tortilla, atole,

maíz (centzi), frijol, grano de huauhtli (amareto) y de 

chia. 

"Según el Código Mendocino, entre otros, nos per
miten tener conocimiento sobre las formas en que 
se cubrían las necesidades básicas de los inf an-
tes, ya que nos señala, el rigor conque se les 
educaba en forma práctica, en cuanto permanecían
con sus padres y posteriormente a través del 
Calmecac (Templo o monasterio, donde estaban al
cuidado de sacerdotes) o del Telpochcalli (casa -
de los jóvenes, que dirigían maestros seleccio-
nados entre los guerreros recomendados), dichas
instituciones se encargaban de su educación y -
alimentación, hasta que contraian matrimonio." ( 2) 

(2}SOUSTELLE,Jacques. La vida cotidiana de los aztecas en -
vieperas de la conquista, Segunda Edicion, -
Ed, Fondo de Cultura Económica, México 1983,
Págs 172- 176. 



Los aztecas, dentro de sus tradiciones,establecían que -

los hijos vivieran con sus padres hasta.una determinada edad y 

que posteriormente, los encargaran al Calmecac ó Telpochcalli

que eran instituciones educativas que se encargaban de su edu

cación y alim~ntación hasta que contraían matrimonio. 

11 Los niños eran considerados como dones de los 
dioseA; por lo tanto, lo mismo se puede decir de 
la atención que se les daba d los ancianos, quie
nes en sus últimos años recibían un sinnúmero de 
honores, formaban parte del Consejo de su barrio
y, si habían servido al ejército entre los ná 
huatl, eran alimentados y alojados en calidad de 
retirados por el Estado. 11 {3) 

Como podemos ver al igual que el autor anterior, en su -

obra 11 La vida cotidiana de los aztecas o mexicas" y Lucio Men

dicta y Núñez, en su obra "El Derecho Precolonial", nos hacen

referencia respecto a la obligación de dar alimentos que te--

nían los padres hacia sus hijos, por lo que encontramos que en 

dicha época no se contemplaba la obligación de proporcionar -

alimentos de hijos a.padres, pero sólo hacen mención a losan

cianos, respecto de la atención que recibían, pero en si no se 

menciona algo respecto de dicha obligación que estamos tratan

do, posteriormente con la llegada de los españoles surge una-

nueva etapa. ( 4 l 

e) Epoca Colonial 

La époco colonial comienza con la llegada de los espa-

(3)SOUSTELLE,Jacques, ~.Páys 197 - 198. 

(4)(Cfr)MENDIETA Y NU~EZ,Lucio.El Derecho Preco1onia1,Sexta 
Edición,Ed, Porrua, México 1992. 
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ñoles y en los tres siglos de su dominación introdujeron nue-

vas formas de vida, nuevas ideas sobre todo aquellas deriva-

das de la religión catolica, ya que ellos fueron los que 

introdujeron esa religión como son la caridad y la piedad,

pero aunque las formas y razones hayan evolucionado con -

este mestizaje, en nuüstro país se sigue teniendo una aten-
ción solicita al menor y al anciano. 

Bañuelos Sanchez Froylán señala: ''Que en dicha ~poca -

encontramos a la obligación de darse alimentos entre los pa

dres a los hijos legI timos, además, aquí es donüe se esta-

blece que los hijos tienen la obligación de dar alimentos a -

sus padres legítimos."(5) 

Por tal motivo, es hasta la época colonial, donde se re

gula, la obligación alimenticia, ya que en la época antigua-

no se mencionaba que los hijos dieran alimentos u sus padres. 

2.- La Obligación de Proporcionar Alimentos 

en el México Independiente 

Considerarnos que nuestro punto inicial esta en la doc--

trina y la legislación, promulgada en México a partir de su -

independencia, ya que así nos enteramos de cuando se esta -

bleció una ley que reguló dicha obligación, por tal motivo -

comenzaremos diciendo que en 1826 se publicó en la naciente 

República la versión mexicana de la obra del jurista gua

temalteco José María Alvarez; ºLas Instituciones del Derecho 

(5)BA~UELOS SANCHEZ,Froylán,El Derecho de Alimentos y Tesis 
Jurisprudencia les, Primera Edicion, Ed ,Porrua,_
Méx1co 1986, Pag 51. 



Real de Castilla y de las Indiasº, obra escrita por un criollo 

que vivió entre 1777 y 1820 años cruciales en el movimiento de 

independencia. 

Dicha Qbra fue adoptada en el plan de estudios jurídi-

cos originalmente en Zacatecas, de donde se expandió al cen

tro y al norte del país, en la cual no encontramos un ca-

pítulo específico para el estudio de la Obligación Ali--

mentaria, si no que él, lo deriva de la Patria Potestad y no 

como una institución independiente. Así los alimentos se

derivan de la Patria Potestad que tiene el padre hacia sus 

hijos. 

José María Alvarez expresamente afirma: 

11 La razón de esta potestad (la patria potestad) -
es evidente. Cuando los hiios son todavía infan
tes o niños pequeños y aún jóvenes, no están do
tados de aquellas perspicacia de ingenio y habi-
lidad necesaria para que ellos mismos pudiesen 
buscar sus alimentos y saber cómo deben arreglar
sus acciones a la recta razón."(6) 

Es de notarse además que hablando de obligación alimen-

taria, dicho autor no hace referencia de que los hijos-

están obligados 

mentes. 

hacia sus padres a proporcionar ali---

En 1631 y 1833 surge en nuestro país una adicción re-

formada y añadida, tanto de disposiciones del. "Derecho novísi-

(6)ALVAREZ, José María. Instituciones de Derecho Real de -
Castilla y de Indias, Cuarta Edicion, Ed,Facsi
milar, México 1826, Págs 42-45. 



mo como del patrioº de la obra de Juan Salas "Ilustración del 

Derecho Real de España 11
, en cuatro tomos, en dicha obra al -

igual que la anterior se establece que los alimentos se deri-

van de la patria potestad, por lo que en su tomo cuarto hace -

referencia específicamente a los alimentos como un juicio. 

11 Explica que puede deberse por equidad fundada en 
los vínculos de la sangre y respecto de la pro
piedad o por convenio o última voluntad del de -
cujus. De los primeros se deben por oficio del -
Juez y que son recíprocos entre padres e hijos -
legítimos o naturales, obligación que se extiende 
a los ascendientes y descendientes, más remotos
cuando estos son ricos y los más inmediatos po -
bres~"{7} 

En caso de que los padres se separaran o se divorciaran, 

la custodia recae en quien no dio lugar•a la separación y la 

obligación de cubrir los alimentos, en el otro que dio lugar a 

la separación, excepto cuando se trata de menores de tres años, 

en razón a que el menor debía estar al cuidado de la madre y -

si fuese el caso de que el padre es pobre y la otra rica, pa-

sará a esta última la obligación, pero después de establecida 

la reparación de bienes ganados en el matrimonio. 

Al referirnos la obligación que se debe por equidad-

y piedad, a diferencia de la debida por convenio y testamento, 

sólo obliga a los ricos frente a los pobres: el juicio

donde se ventilen era sumario y la sentencia que se dictare 

sólo era apelable en efecto devolutivo. 

{7}SALAS,Juan. Ilustración del Derecho Real de España, 
Cuarta Edicion, Ed, Facsimilar, México 1623, 
Pág 62. 



Lo anterior se puede explicar a raíz del Código Civil de 

1870, que se expide en diciembre de ese mismo año y empieza a 

regir hasta el primero de marzo del año siguiente. 

Las obras jurídicas publicadas en nuestro país, en -

el siglo XIX referidas al Derecho Civil, sirvieron para 

palpar la evolución de la doctrina nacional a raíz de la -

aparición de los Códigos de 1870 y 1884 y fueron los de Ma--

teos Alarcón y Agustín Verdugo. 

Matees Alarcón en su obra ºLecciones del Derecho Civil 11
, 

realiza estudios sobre el Código Civil para el Distrito Fede

ral promulgado en 1870 con anotaciones relativas a las refor-

mas introducidas por el Código de 

para 

1884, en el 

el estudio y 

ya encentra-

análisis de-mas un capítulo específico 

los alimentos, por lo que 

fo que nos dice: 

salta a la vistn el segundo párra-

ºLa obligación de dar alimentos no se debe con-
siderar como una consecuencia necesaria de la -
patria potestad, porque la impone la ley, aún -
aquellas personas q1Je no ejercen ese derecho. Nos 
pueden servir de ejemplo los ascendientes de se-
gundo y ulterior grado, durante la vida de los
padres." ( 8) 

En cambio Agustín Verdugo en su obra "Los principios -

del derecho civil mexicanoº, los comentarios que hace son más

amplios y profundos en el que se establece: que la deuda ali-

menticia toma su origen de necesidades impuestas por la --

(8)MATEOS ALARCON,Manuel.Lecciones del Derecho Civil, Cuar
ta Edición, Ed, J.Valdes y Cueva, Mexico, 1885, -
Pág 108. 
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misma naturaleza, que el legislador no puede desconocer y lo 

Único que hace es ponerlas en manifiesto como máxima del 

verdadero bien social. Niega la posibilidad de fundarla en 

el principio de la herencia o de la Patria Potestad, sostie

ne que el deber de educación está incluido en la deuda -

alimenticia, pues ésta no se agota con el aspecto meramente -

material de dar lo que el acreedor necesita; abarca la 

educación "Pues se perfecciona en el orden moral, poniéndose

en el estado de que puede bastarse así mismo, sostenido de sus 

t"ecursos y ser un miembro útil a su familia y a su patria."( 9) 

Podemos decir que desde la época de Mexico Indepen --

diente se empezaron a crear leyes en codificaciones, en -

donde ya contemplaban la obligación de dar alimentos, es 

decir los legisladores se empezaron a preocupar sobre esta 

obligación de dar alimentos, no sólo de padres a hijos si

no de que los hijos dieran alimentos a sus padres, por lo 

que al referirnos a los dos 

decían que los alimentos 

pero en realidad derivan 

autores antes mencionados, nos -

derivan de la Patria Potestad, 

de la propia naturaleza, es decir 

el hombre para vivir requiere de alimentos, ya que es un -

ser racional. 

3.- El Establecimiento de la Regulación Legal de la Obligación 

de Proporcionar Alimentos en México 

Encontramos que antes de la aparición del primer Código 

Civil mexicano, que tuvo una vigencia continuada y en el -

(9)VERDUGO, Agustín, Principios del Derecho Civil mexicano, 
Vol,II, México tipografía de Alejandro Marcué,-
1886, Págs 377 - 437. 
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cual ya se establecia la obligación alimentaria de hijos a -

padres, el del Distrito Federal y del Territorio de Baja Ca-

lifornia de 1870, habían en nuestro país una serie de ante-

proyectos y Códigos que al igual que este responde a la ne

cesidad de fijar al derecho, en un cuerpo lesgislativo y no 

tenerlo disperso en el sinnúmero de instrumentos jurídicos. 

Dentro de esta serie tenemos: 

a) EL Código Civil para el estado de Oaxaca de 1828; 

b) El Proyecto del Código Civil para el estado libre de 

zacatecas; 

e) El proyecto de González de Castro de 1839; 

d) El proyecto la cuna; 

e) El Código Civil de Oaxaca de 1852, ordenamiento del

que únicamente se conoce una cita en la colección de 

leyes y decretos del Estado de Oaxaca de 1823 - 1901 

y otra en el decreto número 3965 del 27 de julio de 

1853 de Santa Anna en el que se deroga; 

f) La ley del 23 de julio de 1859; 

g) El proyecto de Justo sierra de 1861; 
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h) El Código Civil del Imperio mexicano de 1866; 

i) El Código para el estado de Vcracruz Llave, conocido

como corona de 1868 y, 

j) El Código del Estado de México publicado el primero -

de enero de 1870. 

En el Código Civil de Oaxaca de 1828, apartir del artí

culo 114 hasta el 121, inclusive, trata de los alimentos de la 

siguiente manera: 

"Art. 114. Es obligación de los casados alimentar y man

tener, así como educar cristiana y civilmente a sus hijos," 

"Art. 115. Los hijos est§n obligados a mantener a sus 

padres y cualesquiera otros ascendientes en línea recta, 

que estén en necesidad de recibirlos:' 

"Art. 116. La obligación existe entre yernos y nueras, 

suegros y suegras!' 

"Art. 117. La obligación alimentaria es recíproca." 

1'Art. 118. Los alimentos han de ser proporci~mados a 

la necesidad del que los recibe y a la posibilidad del que 

debe darlos.11 

11 Art. 119. La obligación de proporcionar alimentos ce

sa o se reduce, cuando el que los debe está en una si-

tuación en la que no puede seguir dándolos o cuando es el -
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caso que el acreedor no requiere de ellos." 

11Art. 120. El obligado a dar alimentos cumplía con dicha 

obligación pasando una pensión o mediante el mandato de incor

porarlo al ac!'eedor en casa del deudor." 

Vemos que el Código Civil de Oaxaca de 1828, ya regula

ba la obligación que tienen los hijos de dar alimentos a sus 

padres, porque así lo establecía el artículo 115; considera-

mas que en ese tiempo los legisladores se estaban preocu--

pando por dicha situación porque no sólo loa padres tienen 

obligación a~ dar alimentos a sus hijos, sino también éstos

deben de darlos como ya lo mencionamos, pues los padres en

la vejez no pueden proporcionarse alimentos por sí mismos,

y es en esos momentos cuando se les debe ayudar, dándoles lo 

necesario para vivir: por tal motivo si nuestros padres -

nos dieron alimentos y una educación, porqué nosotros ahora 

que ya no necesitamos que nos proporcionen alimentos, no da

mos alimentos a nuestros padres y ayuUamos para que ten-

gan una vida mejor y digna; por tal situación, decimos que es

una obligación, por estar contemplada en una ley, además es -

un derecho natural. 

El Proyecto.del Código Civil de zacatecas de 1829. 

La obligación alimentaria está contemplada en cuatro 

artículos como derivada del vínculo matrimonial. 

Debido a la importancia de estas fuentes nos permitimos 

transcribir dichos artículos: 

ºArt. 129. Los esposos contraen juntos por el sólo hecho 

del matrimonio, la obligación de crear, mantener y educar a 

sus hijos. 11 



"Art. 130. Los hijos deben dar alimentos a su padre, 

madre y a los otros ascendientes que tengan necesidad;' 

14 

"Art. 131. Las obligaciones que resultan de estas dis

posiciones son recíprocas." 

11 Art. 132. Los alimentos no se dan sino en proporción

ª la necesidad del que los reclama y fortuna del que los del." 

Es importante que mencione:mos que en el proyecto 

del Código Civil de Zacatecas, ya se establecía que los hi

jos debían dar alimentos a sus padres, pero también se men

ciona que, los alimentos deben ser proporcionales, esto quie

re decir que el que los da, los d~ a la medida de sus posi

bilidades y el que los recibe a la medida de sus necesidades: 

además, se estableció que la obligación alimentaria fuera -

recíproca, en razón a que, el que da en primer término los -

alimentos, posteriormente tiene derecho de pedirlos. 

El 23 de Julio de 1859, bajo el gobierno de Benito Juá-

rez y como parte de las leyes de reforma, se p~blicó una ley 

sobre el matrimonio civil en cuyos artl.culos lS y 25 encon--

tramos que menciona a la obligación alimentaria entre cón-

yuges. 

El primero de estos preceptos mencionados se refiere a

las formalidades de la celebración del matrimonio dentro de 

los cuales se encuentra la lectura de la conocida epistola de 

Melchor Ocampo que manifiesta: El hombre cuyas dotes sexua-

les son principalmente el valor y la fuerza, debe dar y dará

ª la mujer protección, alimentos y dirección tratándola 

siempre como a la parte más delicada, sensible y fina de s1 -

mismo .•• 
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De esta manera la referida ley establece, las obligacio

nes de asistencia y socorro, alimentos y ayuda que un --
cónyuge debe a otro. 

Por su parte el artículo 25 nos habla sobre la nulidad

dcl matrimonio o divorcio en la que se obligaba a proporcio

nar alimentos, y en el que a la letra dice: 

"Art. 25. Todos los juicios sobre validez ó nulidad del 

matrimonio, sobre alimentos, comunidad de intereses, ganan--

ciales, restitución de dote, divorcio y cuantas acciones tenga 

que cntabl~r los casados, se ventilarán ante el Juez de 

primera instancia competente. Los Jueces, para la sustan -

ciación y decisión de estos juicios, se arreglarán a las leyes 

vigentes.11 

Para 1861 apareció publicado el proyecto de un Código 

Civil mexicano redactado por Justo Sierra, el cual fue pro-

mulgado en el Estado de Veracruz por decreto número 68 del 6 -

de diciembre de ese misffio año, suscrito por el Gobernador del 

Lstado Ignacio de la Llaveª 

Por lo que al igual que en los Códigos anteriores encon

tramos a la obligación alimentaria como parte del título -

relativo al matrimonio, y en dicho título nos menciona que

los alimentos comprenden la crianza, educación y alimentos1 -

señala también las características de reciprocidad, en la que 

nos menciona que los hijos y descendientes están obligados 

respecto de sus padres y ascendientes; asimismo menciona la -

proporcionalidad, que es una de las características de la -

obligación. 

Posteriormente durante el Imperio de Maximiliano, en -

1866, surge el libro primero llamado, Código Civil del Imperio 
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mexicano. 

En este Código encontramos reglamentada y caracteri

zada a la obligaci6n alimentaria a partir del articulo 144 en 

el que se menciona la primera característica que es la re-

cíprocidad, que es la que se refiere a que si en un deter-

minado momento los padres estaban obligados a dar alimentos 

a sus hijos, posteriormente, los hijos son los obligados a 

dar alimentos a sus padres. 

Por lo tanto, nos dicen que los padres están obliga-

falta de és-dos proporcionar alimentos a sus hijos 

tos la obligación recae en los herrndnos 

y a 

hasta que el 

acreedor cumpla la mayoría de edad, que son hasta los 18 años 

asimismo, los hijoa y descendientes están obligados a ali -

mentar a los padres y ascendientes; otras de las caracte--

rísticas que se mencionan. en este ordenamiento es la propor

cionalidad, esto es como ya hemos venido diciendo, quiere de-
cir que los alimentos se den al caudal de quien debe darlos y 

a la necesidad de quien debe recibirlos, pero además, se hace 

mención en este Código que en caso de que existan varios, las

que deban alimentos, el Juez v~ repartir la obligación, -

y en caso de que alguno fuere rico y los demás pobres, la -

obligación quedará al que fuere rico de tal manera que en caso 

de que los hijos obligados a proporcionar alimentos no tu

viera, o fueren varios los obligados, la obligación se va

a repartir para que todos tengan la misma obligación. 

El Código civil del 8stado de Veracruz Llave de 1868 

nos señala en seis artículos "Los deberes de los casados para 

con sus hijos y de las obligaciones sobre los alimentos:' 

"Art. 219~ El padre y la madre están obligados á criar á 

sus hijos, educarlos y alimentarlos; más no á dotarlos, ni-
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á formarles un establecimiento para contraer matrimonio ó 

para cualquier otro objeto." 

De lo anterior se deduce que los alimentos son una obli

gación de carácter económico, cuyos límites están en los re

querimientos para la sobrevivencia y desarrollo del acree-

dar como se desprende del artículo 2221 que dice: 

"Art. 222. Los alimentos han de ser proporcionados al 

cuidado de quien debe darlos y á las necesidades de quien

debe recibirlos. si fueren varios los que deban dar alimen-

tos y todos tuvieren posibilidades de darlos, el ju~z re--

partirá con proporción a sus haberes, la obligación entre 

ellos; pero si uno, ó algunos fueren ricos y los demás -

pobres, la obligación quedará en totalidad en él ó los que 

fueren ricos:• 

"A.rt. 224. cesa la obligación de dar alimentos, cuan

do el que los da deja de ser rico ó de ser indigente el que 

los recibe, y debe reducirse proporcionalmente, si se disflli

nuyera el caudal del primero ó la necesidad del segundo." 

Con relación al tema que 

menciona la característica de 

221 en el que se señala: 

hemos estado tratando, se 

reciprocidad en el artículo, 

"Art. 221. La obligación de dar alimentos es recíproca;

los hijos y los descendientes lo deben a sus padres y ascen

dientes." 

Tal corno lo establece esa ley de ese año, se regula -

la obligación de padres, pero el problema está en que a pesar 

de que se contempla dentro del ordenamiento no se estA 

dando ni cumpliendo con tal disposición, por lo que es un --
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problema, en razón a que los hijos de hoy en día, no propor

cionan esos alimentos a que están obligados, no sólo como

obligación moral, sino jurídica. 

Fjnalmente, se establecen lus formas en que a de -

cumplirse con dicha obligación, así como lo establece el ar

tículo 223. 

''Art. 223. El obligado á dar educación y alimentos, -

lleva la obligación que le impone la ley, asignando una pen

sión al acreedor ~limenticio 6 poni¿~1dolo en pensión ó in-· 

corporándolo a su familia." 

Debemos hacer mención que en este Código del Estado de 

Veracruz, la obligación de dar alimentos se contemplaba 

dentro del matrimonio y nos señala las formas de cumplirse 

con la obligación y cu.¡:indo se termina con la misma obliga--

ción ~ por tal situación sólo se menc1onan seis artículos 

referentes al tema. 

Por su parte, el Código Civil del Estado de México de--

1870, trata esta obligación en seis artículos "Los deberes

para con sus hijos y de GU obligación y la de otros parien

tes de prestarse alimentos recíprocamente", de esta manera -

local izamos que se diferencia con el Código de veracruz, pre

cisamente en el hecho de ampliar la obligación a los herma

nos . 

Así, llegamos al Último mes de ese año de 1870 en que se 

promulgó el primer Código civil para el Distrito Federal, que 

al igual que sus antecesores, siguió el modelo francés de -

codificación, cuyo producto.conocido como Código Napoleónico,

que se promulgó en 18041 en este ordenamiento se señala el -

contenido de J.a obligación : la crianza, la educación y la -
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alimentación. Quedan así fuera la dote y el establecimiento. 

La obligación se cumplía mediante la asignación de una

pensión o la incorporación del acreedor a la familia del deu
dor. 

Aquí como en los demás Códigos, la obligación cesa 

cuando 11 
••• el que los dn cesa de ser rico, ó de ser indigente

el que los recibe, deben reducirse proporcionalmente, si se

minora el caudal del primero ó la necesidad del segundo. 11 

Por l~ qtie respecta al Código civil para el Distrito 

Federal de 1870, el legislador mexicano trata a la obligación 

alimentaria despojándola de toda consideración religiosa a

moral; es una obligación que surge por contrato, testamen

to o por la existencia de un nexo de parentesco entre 

dos personas en donde poco tiene que ver la caridad, la

piedad y el ittuior. Se reconoce por tal motivo la influencia -

del Código Napoleónico, reproducción que se conserva aún en -

la redacción de los Códigos, hasta nuestros días. Por tal si-

tuación a nosotros nos interesa la obligación que surge por el 

parentesco. 

Estaban obligados en forma recíproca a los alimentos 

poL· disposición de la ley en este ordenamiento; los cónyuges,

aún despues del divorcio, los padres y los hijos, los aseen -

dientes y descendientes en línea recta, tanto paterna como ma

terna y los hermanos del acreedor alimentista hasta que éste -

cumpliera dieciocho años. (artículos 216 al 221), 

comida, vestido, habitación y asistencia en caso 

medad (Art.222); en caso de menores incluyen la 

comprendían 

de enfer

educación--

(Art.223), no incluye ni la dote, ni el formal establecimien

to(llrt.228). 
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se cumplía mediante la asignación de una pensión o la

incorporación del acreedor alimentario a la familia del deu

dor (Art. 224 l. 

Volvemos a encontrar en los alimentos la caracterís-

tica específica de la proporcionalidad (Art.225). Y su carga

puede distribuirse entre los deudores si fueren varios y -

estuvieran en posibilidad de proporcionarlos (Art.226 y 227). 

Este ordenamiento contempla la posibilidad, tanta de 

que terminara la obligación de proporcionar alimentos como 

su reducción; cesaba cuando el acreedor dejaba de necesitarlos 

o cuando el deudor carecía de medios para soportar la 

carga, y se reducía previa declaración judicial, cuando la

necesidad de los alimentos era originada por la mala con-

ducta del acreedor (Art.236). 

Al referirnos a este ordenamiento haremos mención de

que el Código de 1870 ya daba un concepto más amplio, en -

relación a la obligación do dar alimentos en cuanto a su 

contenido y a la obligación que los hijos tienen hacia sus 

padres, inclusive se hace referencia, de que si son varios -

los deudores, se va a distribuir la deuda y cuándo termina esa 

obligación por tül situación; dicha obligación surge por los 

lazos consanguíneos. 

Posteriormente surgió La Ley Sobre Relaciones Familia-

res que Venustiano carranza decretó el de abril de -

1917, con el fin de "Establecer la familia sobre bases más 

racionales y justas, que eleven a los consortes a la al

ta misión que la sociedad y la naturaleza pone a su -

cargo, de propagar la especie y fundar la familia. 1
' 

En esta ley no se mencionaba la obligación de propor-
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cionar alimentos a los padres, es decir la relación que se da 

de hijos a padres ya que sólo se preocupaban por el bienestar

de la esposa en los casos de matrimonio o divorcio. 

Pero el shbado 26 de mayo de 1928 apareció publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el libro primero del 

Código Civil para el Distrito y Territorios Federales en ma

teria común y para toda la República en materia Federal. 

Ordenamiento que responde según los redactores del

proyecto,, a la necesidad de educar la legislación a la -

transformaci0n social, emanada de la Constitución de 

1917. 

En virtud de ello se incorporan normas que permi-

tcn calificarlo como social en el sentido de su preocupa-

ción por la comunidad por encima del interés individual, 

por tal motivo es el Código que sigue vigente hasta nues

tros días, el cual se encuentra dividido en cuatro libros 

y el que nos interesa es el primero, Titulo sexto "De la --

obligación alimentaria", dentro de los artículos 301 al --

323. 

1928. 

Por otro lado pasaremos al estudio del Código Civil de 

4.- El Código Civil para el Distrito 

y Territorios Federales de 1928 

Efectivamente el Código de 1928 fue publicado como

suplemento a la sección tercera del Oiari.o Oficial de la 

Federación del día 26 de mayo de 1928 y entró en vigor el -
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primero de eptiembre del mismo año. 

Se aprecia en su contenido, según el libro primero "De

las personas", y esencialmente en el título sexto "Del Pa-

rentesco y de los Alimentos", que su articulado es igual

al de los Códigos Civiles de 1870 y de 1864, siendo -

poco lo nuevo que se le introdujo; dentro de lo que pode

mos señalar al artículo 305 se le agrega: ºFaltando los

paricntes a que se refiere las disposiciones anteriores, tie

nen obligación de ministrar alimentos los parientcG colate-

rales dentro del cuarto grado", recordemos que se refiere di

cho numeral a los ascendientes paternos y maternos. 

El artículo 307 es nuevo en su integridad y dispone 

que el adoptante y el adoptado tienen obligación de darse- -

alimentos, en el caso en que la tiene el padre y los hijos; -

este artículo es de suma importancia, porque el adoptado -

tiene la misma obligación de dar alimentos al adoptante,

éste como si fuese su hijo legítimo en el caso de dar -

alimentos al adoptante como si fuese su padre, ya que el le--

gislador creyó conveniente tomar en cuenta tal situación. 

Dicho ordenamiento permanentemente se ha ido ajustando a 

la realidad para su mejor y mayor aplicación, por lo que ha 

sido objeto de múltiples reformas, tales son por ejemplo, -

que el artículo 302 establecía que: los cónyuges deben dar

se alimentos, la ley determinará cuándo queda subsistente 

esta obligación en los casos de divorcio y otros que 

la misma ley señala, en donde se agregó, además que --

"Los concubinas están obligados, en igual forma, a darse 

alimentos si se satisfacen los requisitos señalados por el

artículo 1635." 

En el artículo 311 se establecía únicamente la forma 
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de como debían terminarse los alimentos y al efecto precisa 
11 Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad 

del que debe darlos y a la necesidad de quien debe 
recibirlos", pero se le adiciona que éstos 11 Cuando sean 
determinados por convenio ó sentencia, tendrá un incremen-
to mínimo equivalente al aumento porcentual del salario-
mínimo diario vigente en el Distrito Federal, salvo que el 

deudor alimentario demuestre que sus ingresos no aumentaron

en igual proporción, en este caso, el incremento en los -

alimentos se ajustará al que realmente hubiese obtenido el 

deudor." 

Hemos de hacer mención que las múltiples reformas de 

que ha sido objeto la legislación civil, se debe a que -

el legislador mexicano se ha preocupado por ajustarla a

las realidades sociales y concretas, previniendo proble

mas, si no en su totalidad, si en una mayor parte; por tal -

motivo fue necesario que en dicho ordenamiento, al momento de 

su publicación, la Obligación Alimentaria formará parte como 

hoy en día, del título sexto del libro primero, dentro de los 

artículos 301 al 323, los cuales como ya mencionamos fueron 

reformados hasta hace un par de años, introduciéndose la -

obligación entre concubinas y lo relativo a los ajustes anua

les de las pensiones alimenticias, por lo que creemos es 

importante tomar en cuenta el artículo 304 del Código Civil -

actual, que así como los Códigos antes señalados, también

regula dicha obligación en el que se establece "Los hijos es

tán obligados a dar alimentos a sus padres y a falta o por -

imposibilidad de los hijos lo están ios descendientes más -

proximos en grado. 11 Creemos es motivo de preocupación hoy en

la actualidad, y por lo tanto es importante el estudio de di-

cho fundamento y su debida aplicación, como se encuentra esta

blecido en la ley, pero en su aplicación no siempre se lleva a 

cabo el cumplimiento de la obligación alimentaria. 
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Consideramos que al hablar de nuestro Código Civil -

vigente, es necesario mencionar qué es un Código, y al res

pecto daremos un concepto de lo que es un Código. 

Podemos decir que Código es un todo orgánico, un sis-

tema de preceptos que se concatenen en forma lógica entre sí, 

de tal suerte que los primeros definen y caracterizan a los -

segundos y éstos a su vez,nos remiten a aquéllos permitiendo

que exista una certeza en relación a los deberes y derechos -

de cada quien, razón por lo cual se pensó en la =odifi-

cación. 

Nuestro código Civil está integrado por cuatro libras

e! primero de ellos se titula "De las Personas", el segundo -
11 De los bienesº, el tercero "De las sucesiones" y por último

el cuarto ºDe las obligaciones". 

Pero para nosotros, nuestro punto de estudio está con-

templado en el libro primero "De las Personas" en relación al 

título sexto "Del Parentesco y Los Alimentos", capítulo 11 

ºDe los Alimentos'', en su artículo 304 que a la letra di.ce: 

"Art. 304. Los hijos están obligados a dar alimentos a -

los padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo es-

tán los descendientes más próximos en grado." 
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CONCEPTUALIZACION DE LOS ALIMENTOS EN MEXICO 



CAPITULO 11 

CONCP.PTUALIZACION DE LOS ALIMF.NTOS P.N MEXICO 

l. Concepto de alimentos. 

2. Elementos que comprenden los alimentos 

a) La comida 

b) El vestido 

e) La habitación 

d) La asistencia en caso de enfermedad. 

3. La obligación alimentaria y sus características 

a) Recíproca 

b) Personalisima 

e) Intransferibl.e 

d) Inembargable 

e) Imprescriptible 

f) Intransigible 

g} Proporcional 

h) Divisible 

i) crea un derecho preferente 

j) No es compensable ni renunciable 

k} No se extingue por el hecho de cumplirse. 

4. El interes social y público de la obligación alimentaria. 
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1.-concepto de Alimentos 

Respecto al tema que estamos exponiendo, encontramos -

que hay varios tratadistas de la materia que nos propor-· 

clonan un concepto de "Alimentos", veamos lo que dicen -

de la Obligación Alimentaria: 

Es así como la Licenciada Sara Montero Ouhalt, nos da su 

concepto de Obligación Alimentaria y nos dice: "Es el deber

que tiene un sujeto llamado deudor alimentario de ministrar a 

otro llamad~ acreedor, de acuerdo con las posibilidades del -

primero y las necesidades del segundo, en dinero o en especie, 

lo necesario para subsistir. 11 (10) 

El tratadista Rafael Rojina Villegas define a la insti-

tución de alimentos diciendo que es: 1'La facultad jurídica que 

tiene una persona denominada alirnentista para exigir a otra lo 

necesario pura subsistir, en virtud del parentesco consanguí-

neo, del matrimonio o del divorcio en determinado caso."(11) 

Don Antonio de Ibarrola entiende por pensión alimenticia 

"El proporcionar alimentos necesarios a una persona para 

atender su subsistencia, al considerar que todo ser humano --

tiene derecho a la vida."(12) 

(lO)MONTERO DUHALT, Sara. Derecho de Familia,Quinta Edición, 
Ed, Porrúa, México 1992, Pag 60. 

(ll)ROJINA VILLEGAS, Rafael. Derecho Civil Mexicano,Séptima 
Edición, Vol,II, Ed, Porrua, Mexico 1987, Pág -
165. 

(12)IBARROLA,Antonio de. Ob.cit, Pág 131. 
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Estos autores al mencionarnos qué es la obligación ali

mentaria, distinguen lo que es un deber, otros nos dicen que

es una facultad jurídica y por tal motivo otros nos señalan -

que pensión alimenticia es proporcionar alimentos necesarioa

para que una persona subsista; de esto notamos que si una -

persona carece de lo necesario para vivir, es decir todo lo 

que comprenden alimentos, esta persona no subsistiría. 

Por eso la obligación alimentaria es una facultad jurí

dica, en la cual una persona tiene que proporcionar esos 

alimentos y otra persona tiene esa facultad para exigirlos, ya 

que así lo establece nuestra legislación y se debe cumplir. 

Vemos que la definición que da la· licenciada Sara Monte

ro, es una definición diferente, en la que se establece

el deber que tiene una persona para proporcionar alimentos -

y hace mención, de que el sujeto que debe de dar los alimentos 

se le llama deudor alimentario y al que los recibe se le -

llama acreedor alimentario, en nuestro caso estaríamos ha--

blando de que el hijo pasaría a ser deudor alimentario, al -

cual le corresponde proporcionar los alimentos, en dinero o en 

especie, lo necesario para que sus padres llámense acreedores, 

no carezcan de lo necesario para subsistir, esto es cuando -

ellos no tengan posibilidades para proporcionarse por sí mis

mos sus alimentos es decir, lo necesario para vivir. 

Por tal motivo al hacer mención de las anteriores 

definiciones, creemos que una definición de la obligación ali

mentaria, para nosotros sería: La Obligación Alimentaria es

el deber que tienen los hijos de ministrar alimentos a sus pa

dres, de acuerdo con las posibilidades del primera.y las nece

sidades del segundo para subsistir , sea en dinero o en -

especie. 
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Sin embargo, la palabra alimentos es amplia y al respec

to el Código Civil vigente, en su artículo 308 da el concepto 

jurídico de lo que debe entenderse por alimentos: 

'
1Art. 108. Los alimentos comprenden la comida, el vesti

do, la habitación, lu asistencia en casos de enfermedad •.. " 

Observemos que nuestro Código Civil, establece lo que 

debe entenderse por alimentos, definición que es más completa

y eficaz porque señala y puntualiza sin lugar a dudas en qué -

consisten las prestaciones a cubrir por parte de obligado a -

dar alimentvs, es decir, desglosa qué se entiende por ellos; -

pero también es de mucha importancia haber mencionado las -

anteriores definiciones de los citados tratadistas. 

Ahora bien, es necesario dar un concepto de lo que son -

los alimentos para efectos prácticos del presente estudio des

de el punto de vista de un diccionario de derecho privado en

el que se establece: 

''Alimentos, del latín alimentum de alto nutrir,-
sustancias de propiedades nutritivas para el --
cuerpo animal o vegetal; lo que mantiene la exis
tencia de una persona o cosa .. En sentido jurídico 
lo que una persona tiene derecho a recibir de o
tra por ley, negocio jurídico o declaración judi
cial para atender a su sustento; de aquí la obli
gación correlativa llamada deuda alimenticia; de
ber impuesto jurídicamente a una persona de pro -
veer a la subsistencia de otra. Y agrega: El fun
damento remoto de la obligación de dar alimentos, 
no es otro que el deber de socorro impuesto por -
la caridad, el fundamento próximo, lo que con --
vierte en jurídica esa obligación judicial. En la 
mayor de las cosas la obligación alimenticia es -
legal; como dice Bonet, es el ámbito de la fami-
lia donde la exigencia de subvenir a las necesi-
dades de nuestro prójimo adquiere un relieve ma-
yor, que autoriza a reclamar imperiosamente la--



intervención de la ley, ya venga concebida de la
institución familiar según el orden de idea tra-
dicional, ya de acuerdo con ideologías que tien-
den a alterarlo, el legislador establece el nú
cleo familiar como la primera relación en que se
manif iesta la obligación de socorro y asisten
cia." ( 13) 
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El Doctor Carlos R. Obal, al respecto define a los ali-

mentas de la Aiguiente manera: 

"Alimentos: del latín alimentum, de ala nutrir.-
Jurídicamente, comprende todo aquello que una 
persona tiene derecho a recibir de otra - por ley, 
declaración judicial o convenio - para atender a
su subsistencia, habitación, vestido, asistencia
midica, educación e instrucción. 11 (14) 

Esta definición del Doctor Carlos R. Obal. señala casi -

lo mismo de lo que quiere decir alimentos desde el punto de -

vista etimológico y jurídico, pero además esta última hace re

ferencia a proporcionar una educación, pero es el caso que en 

lo referente a la educación, no se va a tomar cncuenta en l~

obligación alimentaria relación hijos a padres, esto en razón

ª que los padres ya no van a requerir de una educación,porqué 

ya son personas que recibieron esa educación, por eso no lo 

mencionamos, pues lo que a nosotros nos interesa es que les 

den alimentos propiamente dichos como: comida, Habitación, 

vestido, y asistencia médica en caso de que se encuentren mal 

de salud, como es el caso de que tengan alguna enfermedad que 

requiera mucho cuidado por su gravedad. 

(13)Diccionario de Derecho Privado. Tomo 1, Ed, Labor, Mé-
xico 1950, Pag 26. 

(14)R.OBAL, Carlos.Voz "Alimentos" Enciclopedia Jurídica 
Omeba,Tomo I, Ed, Driskill.S.A.Buenos Aires,-
1979, Pág 645. 
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De todas las definiciones de alimentos antes vertidas, -

consideramos que todas,de uno u otro punto de vista, nos dan -

una definición de alimentos, ya que todas hacen referencia a -

lo mismo. 

Por eso creemos, que la obligación de dar alimentos com

prende todos los medios necesarios para que una persona pueda 

vivir; como consecuencia, todo sujeto requiere de esa pensión

alimentar1a, en este caso los padres necesitan de esos alimen

tos, y que sean proporcionados por sus hijos, porque como ve

mos, no sólo es un deber, sino también es un derecho u obli-

gación, que se encuentra regulado en nuestra legislación civil 

mexicana y por tal motivo se debe cumplir. 

Con todo lo establecido queremos hacer mención, a la 

obligación que tienen los hijos de proporcionar alimentos a 

sus padres; es así que los alimentos, como se da a entender

no sólo comprende la comida, ya que 11 No sólo de pan vive el 

hombre", sino que requiere de una casa, es decir, habitación, 

de vestido para abrigarse y en caso de enfermedad brindarle -

asistencia médica, por eso decimos que para que una persona -

pueda subsistir requiere de ellos, para tener bienestar duran

te su vida futura, e incluso hasta para que el hombre pueda -

vivir dentro de una familia. 

Además, con todo lo anteriormente mencionado daremos 

paso al siguiente punto que se refiere a lo que comprenden los 

alimentos. 

A este respecto, hacemos mención que para que la vida -

sea posible, el hombre debe contar con lo necesario para vivir 

siendo de gran interés para todos y de suma importancia, el 

que una persona carezca de lo necesario, para desarro11arse 

dentro de la sociedad y para vivir dentro de ella. 
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2.- Elementos que Comprenden los Alimentos 

El Código Civil vigente en su artículo 308 nos menciona 

qué comprenden los alimentos y al respecto establece; 

11 Art. 308. Los alimentos comprenden, la comida, el ves

tido, la habitación y la asistencia en caso de enfermedad •. , 11 

Por otra parte, consideramos que por alimentos se debe

considerar todos los elementos para la subsistencia y bienes-

tar del individuo, tanto en lo físico y moral, como en lo 

social: 

a) La comida 

Lo que una persona requiere para vivir como es por--

ejemplo: la carne, la leche, el huevo, el frijol, el pan, en 

fin todos los nutrientes necesarios para ser ingeridos por

el organismo humano y lograr así un desarrollo físico ade-

cuado. 

b) El vestido 

En este caso haremos mención de lo que una persona re--

quiere para la protección directa contra los elementos natura

les del medio ambiente, es decir, lo que cubre a una persona -

de los cambios de temperatura que surgen; por ejemplo: el ves

tido que cubre el cuerpo contra la acción de los rayos solares, 

el abrigo nos protege del frío, los zapatos ~ubren o pro-
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tegen los pies al caminar, en fin estamos hablando de todo -

lo necesario para protegerse. 

e) La habitación 

Es el lugar donde el hombre se protege, cubriéndose de 

los elementos 

frío y todo 

la vivienda 

humano. 

o 

naturales; ya sea 

cuanto se dé dentro 

casa habitación 

el calor, la lluvia, el --

de la naturaleza; es decir, 

que debe tener. todo ser --

d) La asistencia en caso de enfermedad 

En ocasiones cabe prevenir, los males que atacan al

organismo humano o bien otras veces resulta indispensable -

aliviar o corregir enfermedades o defectos que nos aquejan; 

en estas circustancias, el obligado alimentario debe pro--

porcionar por su cuenta a los acreedores del mismo tipo la -

asistencia médica con el sentido más amplio. 

Los alimentos incluyen pues, los gastos necesarios para 

dar al acreedor lo que necesite, además, comprende los gas-

tos funerarios que cause la muerte del acreedor alimentista,

porque así lo establece nuestra legislación en su artículo --

1909 del Código Civil, que dice: 

"Art. 1909. Los gastos funerarios proporcionados a la 

condición de la persona y a los usos de la localidad, deberán 

ser satisfecho~ al que los haga, aunque el difunto no 

hubiese dejado bienes, por aquellos que hubieren tenido la 



33 

obligación de alimentarlo en vida. 

vemos que los alimentos comprenden todo lo necesario -

para que una persona pueda sobrevivir, dentro de la sociedad

e inclusive se habla de cubrir los gastos en caso de muerte

del acreedor. 

Es por eso que los alimentos no sólo comprenden la -

comida, sino todo aquello que necesite el acreedor de a --

cuerdo con las posibilidades del deudor alimentista; por eso

lo que nos preocupa, es que los hijos den lo necesario a slls 

padres cuando lo requieran, pues a veces éstos no tienen los -

recursos necesarios o carecen de recursos económicos para po

derse proporcionar lo necesario, por eso los hijos deben 

darles lo necesario para que ellos gocen de una buena si-

tuación y pasen una vida tranquila. Por esto, nosotros como 

hijos nos sentiremos bien ayudando a nuestros padres, ya -

que ellos nos dieron lo necesario para sobrevivir, cuando

no podíamos proporcionárnolos por nosotros mismos, además

nos dieron una educación, entonces porque ahora que ya -

no necesitamos de esos cuidados y tenemos una carrera porqué 

no ayudar a nuestros padres. 

3.- La Obligación Alimentaria y sus Características 

Las características de la obligación alimentaria son las 

siguientes: 

a) Recíproca 

b) Personalísima 
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e) Intransferible 

d) Inembargable 

e) Imprescriptible 

f) Intransigible 

g) Proporcional 

h) Divisible 

i) Crea un derecho preferente 

j) No es compensable ni renunciable 

k) No se extingue por el hecho 

sea satisfecha. 

que la prestación-

Una vez mencionadas pasaremos a analizar cada una de --

a) Es una Obligación recíproca 

Decimos que 

que el obligado a 

refiriéndonos al 

la obligación alimentaria es recíproca, por 

prestar alimentos, en este caso estamos 

padre que es el que los da, a su vez tie-

ne derecho de pedirlos, esto es cuando se reúnen los elementos 

de necesidad del acreedor y capacidad económica en el deudor,

en este caso el deudor es el hijo. 

Con lo anterior queremos decir que en un principio el--
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padre está obligado a dar alimentos a sus hijos y en un futuro 

el padre va a requerir que sus hijos le den esos alimentos. 

Por eso es que nos referjmos a que la obligación alimen

taria es recíproca¡ al efecto expresamente mencionamos lo que 

establece el artículo 301 del Código civil: 

"Art. 301. La obligación de dar alimentos es recíproca. 

El que los da tiene a su vez el derecho de pedirlos. 11 

La reciprocidad consiste según lo mencionado y adecuado

al tema, en que el padre que da a sus hijos los alimentos, -

hasta que ellos lo necesitan, tiene derecho de pedirlos a sus 

hijos, por tal situación es un deber proporcionar a nuestros -

padres esos alimentos, que por derecho les corresponde, ya-

que debemos ayudarlos no sólo cuando ellos nos lo pidan

sino que es una obligación de darlos. 

Esta característica es muy importante para nosotros, -

debido al tema que estamos exponiendo, ya que así lo esta-

blece nuestro Código Civil¡ por tanto uno como hijo tiene -

derecho a percibir, es decir a recibir ülimentos de nuestros -

padres, así nosotros a la vez tenemos derecho y obliga--

ción de proporcionarles a nuestros padres los alimentos nece-

sarios para llevar una buena vida llena de seguridad y entu

siasmo ente la vida. 

Por eso creemos que es importante que la ley mencione 

dicha característica, porque ella surge del artículo 304, -

mismo que señala que los hijos están obligados a dar ali--

mentos a sus padres, por lo que es de gran importancia que

la obligación alimentaria sea cumplida al pie de la

letra. 
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b) El carácter personalísimo de los alimentos 

Podemos decir que la naturaleza personalísima de la -

obligación alimentaria hace que esta sea intransferible, con 

esto queremos decir, que sólo tiene derecho a exigir su 

cumplimiento aquellas personas que se encuentren en la si

tuación jurídica de pariente del deudor alimentista, en este 

caso estaríamos hablando de que el padre es el que exige -

el cumplimiento de la obligación alimentaria; según 

Vi llegas: 

"La obligación alimentaria es personalísima por -
cuanto depende exclusivamente de las circustan--
cias individuales del acreedor y del deudor. Los 
alimentos se confieren exclusivamente a una de
terminada persona, determinada en razón de sus -
necesidades y se impone también a otra persona 
determinada, tomando en cuenta su carácter de -
pariente o de cónyuge y sus posibilidades econó
micas." ( 151 

Rojina 

Por lo tanto, en nuestro derecho el carácter personalí

simo de la obligación alimentaria, está debidamente regulado, 

ya que señala cuáles son las personas o persona avocadas 

cumplir con la obligación alimentaria, por lo que el Código -

civil nos dice en su artículo 304 lo siguiente: 

"Art. 304. Los hijos están obligados a dar alimentos a

sus padres. A falta o por imposibilidad de los hijos lo están 

los descendientes más proximos en grado~' 

(iS)ROJINA VILLEGAS, Rafael. ~· Pág 168. 
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"Art. 305. A falta o por imposibilidad de los ascendien

tes o descendientes, la obligación recae en los hermanos de 

padre y madre¡ en defecto de éstos, en los que fueren de madre 

solamente, y en defecto de ellos, en los que fueren sólo de 

padre. 

Faltando los parientes a que se refieren las disposi--

ciones anteriores, tienen obligación de ministrar alimentos 

los parientes colaterales dentro del cuarto grado:• 

"Art. 306. Los hermanos y demás parientes colaterales d 

que se refiere el artículo anterior, tienen obligación de dar

alimentos a los menores, mientras éstos llegan a la edad de

dieciocho años. También deben alimentar a sus parientes, den

tro del grado mencionado, que fueren incapaces!1 

Con lo anteriormente mencionado, diremos que la obliga-

ción de dar alimentos es personalísima porque una sola· per

sona es el beneficiado, al recibir lo necesario y otra perso
na es quien exclusivamente los proporciona, esto es de 

aeuerdo a sus posibilidades; además, no sólo los hijos están

obligados sino que, la obligación recae en otras personas 

cuando no hay hijos o en caso de que ellos se encuentren impo

sibilitados para darlos, es el motivo porgue el Código Civil 

menciona q~e si.no son los hijos, serán los descendientes más 

próxi.mos en grado que vendrían siendo los nietos, hasta re--

caer en los hermanos ya sean de padre o madre. 

e) Naturaleza intransferible de los alimentos 

En cuanto e esta característica, sabemos que la obliga

ción alimentaria· es intransferible, tanto por herencia corno 

durante la vida del acreedor, o del deudor alimentario, ya -
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que se trata de una de las consecuencias relacionadas con la 

característica anterior, siendo la obligación de dar ali--

mentas pcrsonalísima, y como tal se extingue con la muerte 

del acreedor; por lo mencionado anteriormente los alimentos 

se refieren a las necesidades propias e individuales del

nl imentista. 

Consideramos que la obligación alimentaria es in 

transferiole en la vida, como por causa de muerte, debido-

a que es un derecho personal porque se tiene en razón de 

las circustancias propias y personales del s11jeto. 

Con lo anteriormente expuesto sabemos que la obliga--

ción alimentaria no puede ser motivo de transmisión, ya que el 

acreedor no puede transmitirla a otra persona, esto e~ así 

si el acreedor muere, desaparece totalmente la obligación; -

además, por ser una obligación personalísima, 

que es la única persona que debe pedir los 

puede pasar esa obligación a otra persona, 

mos que es intransferible. 

el acreedor -

alimentos, no -

por eso deci--

Además en caso de muerte del acreedor desapare,ce la 

obligación, 

da nos dice 

transmitir a 

rencia si 

sin embargo, la característica antes menciona

que es personalísjma y por ello no se puede 

otra persona esa obligación, ni aun por he

se llegara a dar el caso, por lo que creemos -

que sería inadecuado, si fuera el caso que el acreedor pa-

sara a otra persona dicha obligación, que el deudor tuviera 

que dar alimentos a personas ajenas a él. 
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d) Inembargabilidad de los alimentos 

Tomemos en cuenta 

menticia, consiste en 

tos necesarios para 

que la finalidad de la pensión ali

proporcionar al acreedor los alimen-

subsist.ir; por lo mismo la ley ha --

considerado que el derecho a los alimentos es inembargable,

ya que sería injusto e inmoral privar al sujeto de ese -

derecho, es decir privar al hombre de lo necesario pa

ra vivir, según el punto de vista de Rojina Villegas -

tenemos: 

11 Que el embargo de bienes se funda en el princi
pio de justicia y de moralidad, a efecto que el
deudor no quede privado de aquellos elementos
indispensables para subsistir; tales como el -
patrimonio familiar, el lecho cotidiano, los --
vestidos y muebles de uso ordinario del deudor
y su familia, los instrumentos, aparatos uten-
cilios para el arte u oficio del deudor, la 
maquinaria e instrumentos propios para fomento 
y giro de negociaciones mercantiles e indus--
triales, en cuanto fuere necesario para su ser-
vivio, y movimientos; las mieses antes de ser -
cosechadas, los derechos de usufructo, uso ha-
hitación y renta vitalicia etc.''(16) 

El derecho a alimentos, es decir, el derecho de reci-

bir alimentos, es el derecho a la vida del alimentista o llá

mese acreedor alimentario, mismo que no puede ser objeto de 

comercio y por ese ffiotivo es por lo que no puede ser objeto 

de embargo, por eso ·aecimos que es inembargable; esto -

por razón de que los alimentos que se dan como 

(16) ROJINA VILLEGAS, Rafael. Ob.cit, Pág 173. 
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vestido, habitación y todo lo necesario para que el a--

crGedor alimcntista viva, no se puede embargar, pues los 

alimentos no pueden ser motivo de embargo, por ser los ele-

mentas indispensables para que una persona pueda sobrevi

vir. 

e) Imprescriptible 

La imprescriptibilidad de los alimentos. Respecto a 

esta característica podernos decir, que no desaparece la obli

gación de prestar alimentos o de dar alimentos por el 

transcurso del tiempo, pues surge la obligación alimentaria

cuando coinciden dos elementos: uno la necesidad de un sujeto

llamado acreedor y la posibilidad del otro, relacionados en··

tre sí por lazos familiares; al referirnos a los elementos-

decimos que 

y los hijos 

los padres requieren o necesitan 

deben proporcionarlos. 

los alimentos, 

Por ello, la misma subsistirá mientras estén presentes

esos factores independientemente del transcurso del tiempo,

por eso decimos que no puede ser motivo de prescripción. 

Debernos hacer notar el carácter imprescriptible de la 

obligación de dar alimentos, esto es, que el derecho mismo 

para exigir alimentos en un futuro se considera por la ley im

prescriptible. 

Por otra parte, el derecho que se tiene para pedir ali-

mentes, no puede extinguirse por el transcurso del tiem

po, ya que por su naturale?.a dicha prestación se va dan

do diariamente, por lo mismo no hay ningún precepto que nos -

diga lo contrario. 



41 

Asimismo, encontramos que el artículo 1160 del Código

Civil establece lo siguiente: 

11 Art. 1160. La obligación de dar alimentos es impres--

criptible.'1 

Al referirnos a la imprescriptibilidad de la obligación, 

estamos hablando de que la obligación alimentaria nunca va a 

prescribir, debido, a que es algo esencial para que el hom

bre subsista, porque la pensión alimenticia que se le da a -

los P?dres no se extingue por el transcurso de determina

do tiempo, sino hasta que éste muere. Sin emabargo, el -

hijo debe de dar lo necesario a sus padres, no sólo en una

determinada temporada, sino por todo el tiempo q11e ellos lo 

necesiten. 

En este contexto, el deudor no puede quedar liberado -

por el hecho de que hayan transcurrido ciertos plazos y el

acreedor no le exija las pensiones vencidas, pues para el fu

turo siempre tiene la obligación de proporcionar alimentos. 

La obligación de dar alimentos, no tiene tiempo fijo de 

nacimiento ni de extinción, con esto queremos decir que la -

obligación alimentaria no tiene un plazo fijo para cubrirse 

ni para terminar de darlos, lo cual no es posible que corra la 

prescripción. 

f) Naturaleza intransigible de los alimentos 

En está característica haremos mención a los artí-

culos en los cuales se encuentra regulada la misma. 
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Entre otros tenemos a los artículos 321, 2950 fracción 

V y el 2951, todos del Código Civil, mismos que regulan el -

carácter intransigible de los alimentos: 

"Art.321. El derecho de recibir alimentos no es renun--

ciable, ni puede ser objeto de transacción." 

Respecto de este artículo establece que el que recibe 

los alimentos, no puede renunciar a ellos y no puede transmi--
tirlos a otra persona, por ser personalísima dicha 

ción. 

obliga--

''Art. 2950. será nula la transacción que verse¡ ••• 

v. sobre el derecho de recibir alimentos." 

Al respecto el artículo ya mencionado, también nos dice

que será intransferible el derecho a recibir alimentos, y por 
último haremos mención del artículo 2951. 

"Art. 2951. Podrá haber transacción sobre las cantida-

des que ya sean debidas por alimentos. 11 

A qui se hace mención que sólo podra haber transac---

ción sobre las cantidades que se deban únicamente. 

Por lo tanto en materia de alimentos no puede existir

duda, en cuanto al alcance y exigibilidad del derecho y la -

relación correlativa, debido a que los alimentos no pueden 

ser motivo de transacción ya que son actos irrenunciables. 

Para que quede claro y comprendamos mejor que la obliga-

ción alimentaria es intranslglble, debemos saber qué se--
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entiende por transacción; se concibe como un contrato por

virtud del cual las partes haciéndose recíprocas concesiones

terminan una controversia presente o previenen una futura, con 

el fin de alcanzar la sertidumbre jurídica en cuanto a sus 

derechos y obligaciones, que antes de la transacción se -

presentaban como dudosos. 

En materia de alimentos no puede existir duda como ya

se dijo y por lo tanto los alimentos no son motivo de -

transacción. 

g) Carácter proporcional de los alimentos 

Los alimentos han de ser proporcionales¡ por un lado el 

acreedor alimentario debe recibir lo necesario para su -

manutención,· y por otro el deudor no debe sacrificar su pro

pio sustento por atender el de aquél¡ es decir existe una re

lación entre las necesidades del acreedor y los recursos del 

deudor, si no basta con éstos para satisfacer aquéllas, sin 

poner en la indigencia al deudor y surge entonces· la obliga--

ción de dividirse entre los demás obligados por la ley. 

Es por esa razón que los alimentos deben ser proporcio-

nados a la posibilidad del que debe darlos y a la necesi-

dad del que debe recibirlos. 

Al hacer referencia a la proporcionalidad de los ali-

mentes, esto se determina de manera general en la ley de --

acuerdo con el principio reconocido por el- artículo 311, -

del Código civil en el que se indica: 
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"Art.311. Los alimentos han de ser 

posibilidad del que debe darlos y a 

debe recibirlos. 11 

proporcionados a la 

la necesidad del que 

Hemos mencionado que la proporcionalidad de los ali-

mentes, consiste en que el hijo debe estar en posibilidad -

de dar alimentos a sus padres de acuerdo a sus necesidades y 

los padres sólo van a exigirles lo que necesiten es de

cir, lo más indispensable para vivir y no más allá de lo 

que requiera; al igual el hijo los debe dar en la medida 

de sus posibilidades económicas. 

Por lo tanto, es importante esta característica, de

bido a que no se puede pedir más de lo que el otro tiene, 

es decir, no por el hecho de que una persona sea obligada a -

dar alimentos se le debe pedir más, y por consiguiente algunas 

veces el deudor alimentario no tiene lo suficiente para

dar lo necesario al acreedor; por tal situación, todo debe -

darse en la medida de cada uno, con esto queremos decir que 

la persona que requiera de alimentos, los debe pedir siempre 

y cuando el deudor tenga los elementos necesarios 

proporcionarselos y tampoco el que los necesita 

pedir más de lo que requiere, sino sólo lo 

dispensable para vivir, ya que a ninguna persona 

puede pedir más de lo que ella misma tiene. 

h) Divisibilidad de los alimentos 

para --

debe 

más in--

se le 

Es una deuda divisible en cuanto puede ser satisfecha 

por varios parientes a la vez, en este caso nos estamos re-

firi~ndo a sus hijos, si éstos fueren varios, en propor-
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ción a sus haberes se repartirá, ya que todos y cada uno de -

ellos están obligados a dar alimentos a sus padres, es decir 

los acreedores alimentarios. 

Debemos entender por divisible a la obligación de dar -

alimentos, aquella que tiene por objeto una prestación suscep

tible de cumplirse parcialmente, en cambio es indivisible, si 

la prestación no puede ser cumplida sino por entero. 

En este sentido la obligación alimentaria es divisible 

porque puede fraccionarse entre los diversos deudores:si es

tos fueren varios y si en un momento dado están igualmente 

obligados hacia el acreedor. 

En este contexto, Rojina Villegas nos dice: "Que las 

obligaciones se consideran divisibles, cuando su objeto puede 

cumplirse en diferentes prestaciones; en cambio son indivisi-

bles, cuando sólo pueden ser cumplidas en una prestación. 11 (17) 

El Código Civil nos menciona algo de la divisibilidad y 

en su artículo 2003 señala: 

"Art. 2003.Las obligaciones son divisibles cuando tienen 

por objeto prestaciones susceptibles de cumplirse parcialmen

te, son indivisibles si las prestaciones no pueden scr

cumplidas por entero. 11 

Por consiguiente los alimentos, dado su carácter divisi

ble, en caso de que existan varios sujetos, es decir, 

deudores alimentarios, se pueden dividir la deuda, ya 

(17)ROJINA VILLEGAS,Rafael. ~· Pág, 177 
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que así lo establecen los artículos 312 y 313 del código Ci

vil y que a la letra dicen: 

11 Art. 312. si fueren varios los que deben dar los a-

limentos, y todos tuvieren posibilidad para hacerlo, el Juez 

repartirá el importe entre ellos, en proporción a sus habe-

res." 

"Art. 313. si sólo algunos tuvieren posibilidad, entre 

ellos se repartirá el importe de los alimentos; y si uno sólo 

la tuviera, ~l cumplirá Gnicamente la obligación.'' 

Hemos dicho, que si son varios los que están obligados 

a proporcionar los alimentos, entonces se van a dividir di

cha obligación según su posibilidad; pero en el caso de que 

una sola persona sea la obligada, también la naturaleza de -

los alimentos permite su división, debido a que existen dos 

formas para satisfacer dicha necesidad. 

La primera es en dinero y la segunda en especie; en -

dinero nos referimos a darle como su nombre lo dice en numera

rio, llámese moneda y en especie sería incorporando al 

acreedor en casa del deudor. 

En cambio se ha considerado que sólo serán divisibles -

en cuanto al modo de pago en el tiempo, siempre que 

prestación se cubra en efectivo. 

la --

Nuestra legislación no nos impide dar las prestaciones

ya sean en dinero o en especie, es por eso que la obligación -

alimentaria es divisible; siendo varios los hijos del acreedor, 

se puede dividir dicha obligación, ya que a todos les corres-

pande ésta, dividiéndose según la capacidad económica de cada-
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uno,para proporcionar a sus padres lo necesario para que sub-

sista. 

i) Crea un derecho preferente 

Se dice que es una obligación preferente porque debe 

ser cumplida con antelación a otras deudas. 

La preferencia de los alimentos se va a reconocer en 

favor de los padres cuando ellos ya no pueden mantenerse

por sí mismos, y es cuando los hijos deben de cumplir con -

esa obligación. 

Hemos dicho que la obligación alimentaria crea un 

derecho preferente, pero en relación al tema, no se habla de 

la preferencia que se debe tener hacia loe padres, ya que 

sólo se hace mención a la preferencia que tienen los cón-

yuges y los hijos en materia de alimentos. 

j) No es compensable ni renunciable 

Decimos que la obligación alimentaria no es suscepti

ble de compensación, debido a que la compensación es una -

forma de extinguir las obligaciones que tiene lugar cuando dos 

personas reúnen la calidad de deudores y acreedores recípro-

cos. 

Existen normas que dicen que la compensación no tendrá 

lugar en la obligación alimentaria, ya que no es compensa--
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ble el derecho y el deber de dar alimentos porque nada hay 

que compense el derecho a la vida del alimentista. 

Además el Código civil hace mención de la compensación 

en la que dice, que los alimentos no son compensables en su -

artículo 2192 en los siguientes términos: 

"Art. 2192. La compensación no tendrá lugar: ••• 

III. Si una de las deudas fueren los alimentos¡ 

Por tal motivo, la obligación alimentaria no es com-

pensable, ya que si existiera la compensación el deudor a

limentario quedaría sin alimentos para subsistir a futuro. 

En cuanto al carácter irrenunciable de los alimentos,

el articulo 321 establece: 

"Art. 321. El derecho de recibir alimentos no es renun-

ciable, ni puede ser objeto de transacción. 11 

Consideramos que la razón para establecer que la obliga

ción alimentaria es irrenunciable, obedece a que ese derecho 

tiene por objeto satisfacer el derecho a la vida del ali--

mentista, ya que permitir su renuncia equivaldría a auto-

rizar al sujeto a moririse de hambre. 

Por tal motivo, no se puede renunciar a los alimentos; 

como dijimos es una obligación en la cual el acreedor no debe 

renunciar, lo contrario daría origen 

hambre. 

a que se muriera de -
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k) La obligación alimentaria no se extingue por su 

cumplimiento 

Las obligaciones en general se extinguen por su cumpli

miento, pero la obligación alimentaria no, es decir, como se

trata de prestaciones de renovación continua, en tanto subsis

ta la necesidad del acreedor y las posibilidades económicas -

del deudor¡ por tal razón es evidente que seguirá de manera, -

ininterrumpida dicha obligación durante la vida del alimen-

tista, 

Con lo anterior podemos decir que la obligación alimen

taria no se va a dar por termjnada simplemente por el hecho -

de que la prestación sea satisfecha, es decir, que los hijos 

den los alimentos; una vez que estos los dan no termina su -

obligación, si no que la obligación continúa siempre que -

los necesite el acreedor. 

4.- El interés Social y Público de la Obligación 

Alimentaria 

Efectivamente la obligación alimentaria es de interés

social y público, porque la sociedad ha generado un carácter -

social frente a los impulsos negativos que han surgido del 

hombre, por la competencia a que está sometido y dados los 

escasos recursos naturales con que se cuenta para sobrevivir. 

Sin embargo, los alimentos son de interés social, pues

to que el hombre es un ser humano, con esto queremos decir que 

el hombre es un ser, que requiere de alimentos necesarios 

para subsistir, por ello se da la Institución de --
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alimentos; el Estado se preocupa por los habitantes en rela-

ción a su alimentación, es por eso que se regula en la ley 

esta obligación, pues al Estado le interesa la seguridad y 

bienestar del hombre dentro de la sociedad. 

Al referirnos al interés social y público de los 

alimentos, comenzaremos hablando desde el punto de vista 

doctrinario, porque la doctrina nos deja ver que los alimen-

tos son de interés social y público, en este rubro Julio Gue

rrero menciona: "El hombre tiene derecho a vivir y a pro-

gresar y para esto requiere de medios para allegarse lo ne-

cesario y cuando no los tiene es nPcesario proporcionarlos a

qu._ien corresponda, de ahí su interés social y público."(18) 

Con lo anteriormente expuesto se dice que cuando el -

hombre,en nuestro caso, si los padres como acreedores alimen-

tarios no tienen lo necesario para vivir, sería inhumano-

no proporcionarles lo elemental para que éstos puedan so-

brevivir, por esa misma razón le interesa al Estado, y -

por tal situación es cuando va intervenir el mismo. 

Por su parte, Rojina Villegas manifiesta lo siguiente 

"Si no se considerara a los alimentos como interés social,

no existiría el carácter legislativo que de ellos se hace en 

diferentes codificaciones del mundo."(19) 

cuando establecemos el interés social y público de los

alimentos, estamos hablando que el hombre gracias a éstos -

tiene derecho a vivir y a progresar, y siendo que hay épocas -

en la vida en las que forzosamente se ha de depender de otros, 

(18)ROJINA VILLF.GAS, Rafael. ~· Pág 132. 

(19)~, Pág 162. 
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tal es el caso en que nuestros padres no tengan lo necesario -

por diferentes razones, como puede ser que carezcan de recur-

sos económicos, hay también circustancias en las que, sin 

culpa de su parte, no podrán allegarse personalmente lo nece-

sario para su subsistencia, por eso es de interés social y pú

blico y es en esos momentos cuando el Estado interviene, para 

ayudarlos a través de instituciones de asistencia pú---
blica. 

La Suprema Corte de Justicia hace hincapié en la im

portancia social que tienen los alimentos: 

a) Es improcedente conceder la suspensión contra el pa

go de alimentos porque, de concederse se impediría al a -

creedor alimentario recibir la protección necesaria para su 

subsistencia en contravención de las disposiciones legales 

de orden público que la han establecido y se afectaría el 

interés social. 

b) Los alimentos por su naturaleza, son de tal impar~ 

tancia qut:: no puede admitirse su cumplimiento parcial por 

parte del obligado, ya que miran a la subsistencia misma 

del acreedor, por lo mismo, su satisfacción debe ser 

contínua, permanente y total. Por eso el artículo 308 del

Código Civil señala expresamente lo que deben comprender los 

alimentos: ºcomida, vestido, habitación y asistencia en ca

so de enfermedad"; es decir el conjunto de todas sus 

prestaciones forma la unidad denominada alimentos, que el-

legislador quiso que fueran a cargo del deudor alimentario-

en su totalidad y no parcialmente, pues a ese respecto no 

existe ninguna disposición que establezca alguna salvedad. 
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Sabemos que la obligación presupone que una de las per

sonas, llámese acreedor alimentario, se encuentra necesitado

y que la otra parte, es decir, el deudor alimentario se halle 

en actitud de proporcionarlos. Asimismo, la obligación alimen
taria es de interés social y público; que jamás se impida 

al acreedor alimentario recibir la protección necesaria, -

así como todos los elementos fundamentales para que una -

persona pueda subsistir. 

Finalmente si no se proporcionan, la sociedad se vería

afectada, esto debido a que sería mucha gente la que estu-

viera pidiendo dinero en las calles o incluso llegar a --

cometer robos, es por eso que el Estado 

donde aquellos que no tengan quién les 

a través de su asistencia el Estado 

crea instituciones

dé los alimentos, 

se los va a propor-

cionar. por esa razón es de vital importancia su interés

social y público. 
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l~- Ubicación de la Materia en el J\mbito del Derecho 

Sabemos que el Derecho se divide en Derecho Público y -

Derecho Privado desde sus orígenes en Roma hasta 11uestros 

días y que a su vez se divide en diversas ramas del Derecho. 

Es por eso, que para saber en qué materia del derecho se 

ubica nuestro tema, es decir, la Obligación Alimentaria, es 

necesario mencionar cuiles sort las ramas del derecho pGblico y 

cuáles las del derecho privado. 

Razón por lo cual, comenzaremos dando una definición de 

lo que es el Derecho Pública, mencionando que es el conjunto 

de disposiciones jurídicas, que regulan las relaciones entre -

el Estado y los particulares, actuando el Estado como Sobera

no. 

Asimismo, Efraín Moto Salazar nos define al Derecho pú-

blico comotºEl conjunto de normas jurídicas que regulan las -

relaciones del Estado, como ente Sobera~o, con los ciudadanos

º con otros Estados." ( 20) 

El Derecho Público a su vez, se divide en las siguientes 

ramas: Derecl10 Constitucional, Administrativo, Procesal, Penal 

Internacional público, Agrario del trabajo. 

Con lo anteriormente expuesto, sabemos que nuestro tema 

no se 11bica dentro de Dececho Público, porque, la Obligación ~ 

alimentaria,no se da en relación con el Estado y el particular 

(20) MOTO SALAZAR,Efraín. Elementos de Derecho,Trigésima -
quinta Edición, id;PoñUa;Mi!XICOT9f39, Pág 17. 
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sino se da entre particulares. 

Por tanto, pasaremos a definir al Derecho Privado Y"cuá

les son sus ramas. 

''Derecho Privado.- Es el conjunto de disposicio-
nes jurídicas que rigen las relaciones entre los
parti ~ulares entre sí y el Estado actuando como -
párticular. Ejemplo: las que se establecen entre
los miembros de una familia, las que se crean en 
tre las partes que celebran un contrato."(21) 

El Derecho Privado se divide en las siguientes ramas del 

derecho: Derecho Civil, Derecho Mercantil e Internacional pri

vado. 

Como derivado de lo anterior definimos al Derecho Civil

como el conjunto de disposiciones que rigen las relaciones -

privadas de los partJ.culares entre si. (22) 

Para su estudio se divide en: 

r. Derecho de las personas; 

JI. Derecho Familiar o Derecho de Familia; 

!!!.Derecho de los bienes o sucesiones; 

IV. Derecho de las Obligaciones. 

Razón por lo cual, señalamos que nuestro tema se ubica

dentro del Derecho Privado, ésto debido a que rige:: las rela-

ciones entre los particulares entre sí, y a su vez se encuen--

(21) MOTO SALAZllR, Efraín, Ob.cit, Pág 18 

(22) Idern. 
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tra dentro del Derecho Civil, en el Derecho de Familia, ya que 

estamos hablando de la obligación alimentaría, y la relación -

se da por una parte entre hijo y padre; o bien, entre particu

lares y el Estado actuando como particular, porque el derecho

de familia se define de la siguiente manera: 

"Derecho de Familia.- se llama así al conjur1to de
normas jurídicas que rigen las relaciones que se
establecen entre los miembros del grupo familiar;
dichas normas no sólo rigen las relaciones entre -
parientes, si no que protegen a la familia como-
tal, otorgándole las prerrogativas a que es -
acreedora."(23) 

De lo expuesto se desprende que, el derecho de familia 

establece tanto los derechos como obligaciones de los parien

tes entre sí; por tanto la obligación alimentaria la ubicamos

dentro del derecho de familia; esta, la familia es la célula·· 

social, es decir, es el grupo humano más elemental, en el que 

surge la organización de las sociedades modernas. 

Asimismo, a la obligación alimentaria, la encontramos -

regulada dentro de nuestra legislación civil dentro del pa -

rentesco y de los alimentos. 

Razón por lo que ubicamos a la obligación alimentaria en 

el derecho civil, debido a que existe una relación entre el -

deudor alimentario y el acreedor; en el derecho de familia, -

porque además de la relación entr~ estas personas, van a pro

teger los derechos del acreedor, que en este caso es el padre-

(23) MOTO SALAZAR, Efraín. ~,Pág 18. 
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que tiene derecho a recibir alimentos, cuando éste lo necesite 

y en su caso se obliga al deudor alimentario a dar esos ali

mentos, es decir, este derecho va a proteger a la familia. 

Creemos que es necesario realzar lo anterior, es decir, 

que la obligación alimentaria, la ubicamos en el derecho pri

vado dentro de la rama del derecho civil, este a su vez, en el 

derecho de familia, dentro del parentesco y de los alimentos. 

2 .·- Marco Jurídico 

El marco jurídico de la obligación alimentaria, está -

formado fundamentalmente por diversos ordenamientos jurídicos, 

razón por lo que comenzaremos con nuestra Carta Magna, ya que 

en ella se regula también nuestro tema. 

También es importante, que las otras disposiciones que

hacen mención de la obligación de dar alimentos son de vi

tal importancia, porque protegen a la persona necesitada, mis

ma que debe tener lo necesario para subsistir en nuestra soci~ 

dad. 

a) Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Consideramos que es necesario antes de mencionar el ar-

tículo referente a la obligación alimentaria, hacer referencia 

que nuestra Constitución Política, a partir de las reformas -

constitucionales de 1974 y más específicamente a partir de las 

de 1980 y 1983 y la más reciente de 1992, dicha Carta Magna -

consigna esta obligación como cprrelatlva al derecho de los-
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alimentos: 

Por lo que a continuación,mencionaremos la adición que

sufrió el artículo cuarto constitucional. 

Se hizo adición de un párrafo al articulo cuarto Consti

tucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 

28 de enero de 1992, en el que se reconoce la composición plu

ricultural de la nación mexicana, sustentada originalmente en 

sus pueblos indígenas. Este nuevo precepto ordena la tutela de 

la cultura de los pueblos indios y particular.mente de sus len

guas, como factores que condicionan su organización social y -

son la base de su propia identidad y de su comunicación con el 

grupo nacional más amplio, al que pertenecen, y que siente or

gullo de sus raíces. 

Por ser fundamentalmente pobladores del sector rural, la 

adición constitucional garantiza para los grupos indígenas, -

que se tomen en cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas -

en los diversos trámites agrarios, lo que sin duda constituirá 

uno de los mecanismos más seguros para el desarrollo óe los -

grupos étnicos de México. 

Actualmente el artículo cuarto Constitucional expresa: 

"Art. 4. La Nación mexicana tiene una composición pluri

cultural sustentada originalmente en sus pueblo~ indígenas. La 

ley protegerá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, cultu

ras, usos, costumbres, recursos, y formas específicas de orga

nización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo -

acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedi

mientos agrarios en que aquéllos sean parte, se tomarán en --

cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en los términos -

que establezca la ley. 
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El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta prote

gerá la organización y el desarrollo oe la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de 

sus hijos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los -

servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federa

ción y las entidades federativas en materia de salubridad gc-

neral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo-

73 de esta Constitución. 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna 

y decororsa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-

cesarías a fin de alcanzar tal objetivo. 

Es deber de los padres preservar el derecho de los meno

res a la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y 

mental. La ley determinará los apoyos a la protección de los

menores, a cargo de las instituciones públicas." 

Nuestra Constitución Política en su artículo cuarto, que 

hemos expuesto, nos hace mención de los alimentos; ya que nos 

habla de que el hombre y la mujer, tienen los mismos derechos

y eso hace que protejan el desarrollo y or'ganización de su fa

milia; además, menciona que ellos son libres de decidir el nú

mero de hijos que desean tener, y qu~ toda persona va a tener

derecho a la protección de la salud, así como de tener donde -

vivir; es decir, todo lo que integran los alimentos para que 

una persona pueda vivir en muy buenas condiciones de vida. 

Por otra parte, es necesario .establecer que nuestra 
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Constitución hace mención, de que los padres deben preservar -

los derechos de los menores, es decir, de sus hijos, pero así

como hace mención del deber de los padres, creemos que sería -

importante que también se mencionara el deber de los hijos, -

para satisfacer sus necesidades, así como de cuidar su salud -

física, cuando ellos lo necesiten. 

Dicho artículo fue adicionado con un párrafo en el que -

se habla de l~ protección que se le va a dar a los pueblos in

dígenas, que hay en nuestro país; Vemos que nuestra Constitu-

ción acepta las protecciones humanas, no sólo a la vida sino a 

una plenitud de vida, 

b) Código Civil para el Distrito Federal 

La regulación jurídica en este Código, se encuentra con

templada en el Título Sexto, 11 0el Parentesco y de los Alimen-

tos", en los artículos 301 al 323, en los que se describe y -

define qué son los alimentos, quiénes tienen dicha obligación, 

cómo se cumple con tal, la forma de aseguramiento de los mis-

mas, la manera de cesar la obligación y la sanción en caso de

incumplimiento. 

En la misma ley se reconoce el parentesco civil que nace 

por la adopción, así como el parentesco que de ella resulta. -

Porque la adopción, produce como obligación la de honrar a 

los padres y de esa adopción nacen los mismos derechos como si 

fueran hijos legítimos, a su vez el adoptado tiene la misma -

obligación como si fuera hijo legítimo de dar alimentos a sus 

padres. 

Consideramos necesario señalar, qué se entiende por Có--
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digo Civil, y al respecto decimos que Código es, un cuerpo ór

ganico, un sistema de preceptos que se concatenan en forma ló

gica entre sí de tal suerte, que los primeros definen y carac

terizan a los segundos y éstos a su vez nos remiten a aquéllos, 

permitiendo que exista una certeza en relación a los deberes y 

derechos de cada quien, es por eso que se pensó en la codifj-

cación. 

Razón por lo que nuestro Código Civil regula la obliga-

ción alimentaria, y ésta la definimos como: el deber que tiene 

un sujeto llamado deudor alimentario de ministrar a otro -

llamado acreedor alimentario lo necesario para vivir, en di-~ 

nero o en especie, de acuerdo a las necesidades del acreedor

y a las posibilidades económicas del deudor. 

Hablamos de la obligación de hijos a padres, es decir, -

que los hijos se ven obligados a dar alimentos a sus padres, -

cuando ellos lo requieren y no pueden proporcionárselos por sí 

mismos, razón por la que nuestro código Civil es importante 

como ley reguladora de los derechos y obligaciones. 

e) Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

"Ley de los Derechos Humanos" 

Haremos mención de esta ley, porque también se interesa

respecto de la obtención de los alimentos, en la obligación a

limentaria. 

En su artículo 25 de la declaración universal de dere--

chos humanos se señala: 

"Art. 25. La obtención de alimento necesario depende en-
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gran parte de la remuneración por el trabajo; pero depende -

también de servicios sociales que hagan accesible la adquisi

ción de los aljmentos, por ejemplo: transporte, distribución,

etc. Algo similar puede decirse respecto del vestido y de

la vivienda, y también de la asistencia médica, pues precisa

que haya hospitales, médicos, medicamentos etc. Al alcance de 

quienes lo necesiten.'' 

Creemos que también dicha ley es importante, ya que pro

tege a la población, respecto de cómo obtener dichos alimentos 

así como la necesidad que tienen para la subsistencia del 

ser humano, razón por lo que estamos de acuerdo que dicha 

ley haya mencionado la obligación alimentaria y que dichos 

alimentos dependen de la remuneración del trabajo. 

d) Ley Federal del Trabajo 

Para cuantificar los alimentos, debemos entender que 

existe un salario mínimo general que debe pagar el patrón a -

sus trabajadores y que deberá ser suficiente para satisfacer -

las necesidades morales de un jefe de familia en el orden ma-

terial, social y cultural. 

Asimismo, se contempla en la Ley Federal del 'l'rabajo en 

su artículo 97 lo siguiente: 

11 Art. 97. Los salarios mínimos no podrán ser objeto de

compensación, descuento o reducción, salvo en los casos si--

guientes: 

I. Pensiones alimenticias decretadas por la autoridad -

competente en favor de las personas mencionadas en el artículo 
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110, fracción v ••• •• 

"Art.110. Los descuentos en los salarios de los trabaja

dores están prohibidos, salvo en los casos y con los requisi

tos siguiente~: ... 

v. Pago de pensión alimenticia en favor de la esposa,

hijos, ascendientes y nietos decretada por la autoridad com-

petente: ... " 

Estab!c~emos que es importante hacer mención de esta ley 

ya que para que una persona pueda proporcionar los alimentos,

es necesario que la persona tenga un trabajo, para que de esa 

manera pueda obtener un salario, es decir, tener recursos eco

nómicos para poder dar los alimentos, porque así lo establece

dicha ley. 

Asimismo, la ley hace mención a la pensión alímenticia,

que le corresponde a los ascendientes q~e en este caso serían

los padres los que tengan derecho a dicha pensión, razón por-

lo que es importante la ley federal del trabajo, debido a que

también le preocupa la obligación de dar alimentos, y que para 

darlos, tienen que ser obtenidos por medio de la obtención de

un salario remunerado para que una persona pueda subsistir. 

Finalmente, en dicha ley, también encontramos el marco

jurídico de la obligación alimentaria. Por eso señalamos e hi

cimos mención de nuestra Constitución y principalmente de la-

regulación en nuestro Código Civil, que es la disposición ju-

rídica que la regula, principalmente en la que se estipula la 

obligación del deudor alimentario, que es la persona que debe

cubrir dicha obligación,cuando el acr~~dor necesite alimentos

y no pueda proporcionárselos, así misrno,dicho marco jurídico -
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se integra por esas disposiciones jurídicas. 

3.- La Obligación Alimentaria en las instituciones de: 

a) Matrimonio 

b) Concubinato 

e) Divorcio 

d) Adopción 

e) Padres a hijos 

f) Hijos a padres 

Al hablar de la obligación alimentaria dentro de estas 

instituciones, diremos cuáles son los sujetos que tienen dicha 

obligación, a proporcionar los alimentos, puesto que son -

indispensables para que se pueda subsistir; y al respecto se

menciona que las personas que están obligadas a darse recípro~ 

camente alimentos son:las siguientes: los cónyuges, los concu

binas, ascendientes y descendientes, así como el adoptante y -

el adoptado. 

a) Matrimonio 

Al matrimonio lo podemos definir como la unión de dos -

personas de diferente sexo, con la finalidad de perpetuar la

especie y ayudarse en las cargas de la vida! 
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En el derecho contemporáneo existe la casi unanimidad 

de considerar a los cónyuges recíprocamente obligados a pres

tarse los alimentos, obligación que subsiste en determinadas 

circustancias, aún después de roto el vínculo matrimonial.(24) 

Por lo cual los primeros obligados recíprocamente a dar

se alimentos son los cónyuges entre sí, ya que así lo estable

ce nuestro Código Civil en su artículo 302. 

Esto es totalmente importante y justificable en razón de 

que, siendo los alimentos la primera y más importante conse

cuencia de l~s relaciones familiares. los cónyuges deben de -

darse alimentos recíprocamente. 

Además, los sujetos primarios de la relación familiar -

son los propios cónyuges, ya que siempre se ha considerado el 

matrimonio como la forma legal, moral y socialmente aceptada

de creación de una nueva célula familiar, y al respecto la -

licenciada Sara Montero señala: 

"Todos los juristas en materia familiar están a -
cordes en que uno de los fines del matrimonio(sin 
lugar a dudas el fin más importante) es el de mu
tuo auxilio, que se traduce en la ayuda constante 
y recíproca que deben otorgarse, en todos los ór
denes de la existencia, los casados. 11 (25) 

Al respecto el Código civil de 1884 sobre el particular-

(24) PEREZ DUARTE y NOROílA, Alicia Elena. La Obli~ación .-
Alimentaria, Primera Edición, Ed, Porrua, Mexico 
1989, Pag 74. 

(25) MONTERO DUHALT,Sara. ~· Pág 71. 
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establece en el numeral 155 lo siguiente: 

11 Art. 155. El matrimonio es la sociedad legítima de un 

sólo hombre con una sola mujer que se unen con vínculo indi-

soluble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso 

de la vida. 11 

Podemos decir que dentro del "Peso de la vida 41 se in--

cluye la manera fundamental, los alimentos que son necesarios

para que una persona viva. 

Nuestro Código Civil vigente en su capítulo tercero, de 

los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio mencio-

na, que los cónyuges están obligados a contribuir cada uno 

por su parte, a los fines del matrimonio y a socorrerse mu

tuamente. 

En el mismo ordenamiento nos habla del deber de socorro, 

por lo que podemos decir que éste consiste, en que ambas cón

yuges puedan proporcionarse todo lo que necesiten, según sus 

facultades y su estado. 

El deber dé alimentos u obligación entre los cónyuges se 

establecía con anterioridad en particular a cargo del marido y 

subsidiariamente de la mujer, porque asi se establecía en el -

artículo 164 derogado. 

"Art. 164. (Derogado) El marido debe de dar alimentos a

la mujer y hacer todos los gastos necesarios para el sosteni-

miento del hogar, pero si la mujer tuviere bienes propios o -

desempeñare algún trabajo, o ejerciere alguna profesión,oficio 

o comercio, deberá contribuir también para los gastos de la

familia, siempre que la parte que le corresponda no exceda de 

la mitad de dichos gastos, a no ser que el marido esté imposi-
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bilitado para trabajar, y careciera de bienes propios, pues-

entonces todos los gastos serán de cuenta de la mujer y se cu

brirán con bienes de ella." 

Pero este artículo fue reformado y publicado en el oía-

ria Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1974. 

Derivado del principio de igualdad jurídica entre el 

hombre y la mujer, es así que ambos cónyuges tienen la misma -

obligación, por lo cual el artículo 164 quedó actualmente de

la siguiente manera: 

"Art. 164. Los cónyuges contribuirán económicamente al

sustento del hogar, a su alimentación y a la de sus hijos .•• " 

Aquí, se habla de que ambos se obligan a contribuir al

sostenimiento del hogar, por eso en el momento que se con-

trae matrimonio, ambas partes se obligan a proporcionarse ali

mentos ya que la obligación recae en ambos y no como antes se 

establecía co~o obligación únicamente del marido. 

Pero con la igualdad de derechos entre el hombre y la

mujer, se llega a crear la duda de que si la esposa debe tra

bajar fuera de su hogar y así ayudar económicamente, o con-

el sólo hecho de atender a su hogar,. ella proporcionaba su a

yuda y para eso la Suprema Corte de Justicia de la Nación en -

el informe rendido por el presidente de esta del año de 1979,

ha solucionado las dudas que se tenían al señalar: 

"La familia mexicana por reglh general, el hombre aporta 

los medios económicos para sufragar los gastos, en cuanto a la 

mujer contribuye en los trabajos y cuidados de la casa, la a

tención de los hijos y la administración doméstica." 

Con esto queremos decir, que ~robos cónyuges contraer la 
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obligación de proporcionarse alimentos, ya que el fin más im-

portante del matrimonio es el mutuo auxilio de los cónyuges, -

por eso los alimentos son necesarios y son el punto fundamen-

tal para que ambos puedan sobrevivir; también es importante -

dicha obligación dentro del matrimonio, porque ellos son los -

que van a proporcionar alimentos a su familia, de esa relación 

surge la obligación que van a tener los padres de dar alimen-

tos a sus hijos, y a su vez los hijos de proporcionar alimen-

tos a sus padres, así lo establnce nuestra legislación civil. 

b) Concubinato 

Al concubinato lo podemos definir como: pareja unida por 

lazos paramatrimoniales. El hombre y la mujer que se unen para 

cohabitar en forma prolongada y permanente y que han pro--

creado, pero que sin tener obstáculos legales para contraer -

matrimonio no se han casado y que tienen en vida, derechos y -

obligaciones alimentarias recíprocas, de acuerdo con la refor

ma al Código Civil del 27 de diciembre de 1983. 

"En la doctrina y en la legislación civil mexica
na se entiende por concubinato, la unión sexual -
de un solo hombre y una sola mujer, que no tienen 
impedimento· legal para casarse y que viven como
si fueran marido y mujer en forma constante y --
permanente, por un período mínimo de cinco años,
este plazo sera menor si se ha procreado. 11 

( 26) 

Decimos que cuando una pareja no realiza la ceremonia 

matrimonial, pero viven juntos y procrean, desde el momento en 

(26) MONTERO DUHALT, Sara. ~· Pág,165. 
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que nace el primer hijo, se conbierten en concubinas y si no 

han procreado, pero han permanecido juntos por más de cinco -

años, se entiende que viven en concubinato. 

Entre los concubinos se establece en forma natural una -

comunidad de vida igual a la de los cónyuges, es por esa razón 

que encontramos en sus relaciones las mismas respuestas afec-

tivas y solidarias que se encuentran en el matrimonio, por lo 

tanto, el legislador mexicano, sancionó la responsabilidad mo

ral que existen en estas parejas para darles fuerza jurídica:

ya que una vez más se adecuan las normas de derecho a la rea-

lidad social. 

Es así, como el Código civil en su artículo 302 que ~

establece, la obligación recíproca de los cónyuges de otorgar

se alimentos; además se establece: que los concubinos están -

obligados en igual forma a darse alimentos. 

El legislador de 1928 tuvo la sana intención de incluir

dentro de las normas protectoras del Código Civi~, los dere--

chos de la concubina, mas la enorme fuerza de la tradicción 

imperante en su época, con su sentido de moral, impidió los

alcances de la buena intención del legislador, y por estas --

circustancias, debido a que se veía mal que una mujer viviera 

con un hombre sin estar casados, era visto mal dentro de la -

sociedad, motivo por el cual el legislador tuvo que regular

dicha situación, debido a que la concubina, no gozaba de los

derechos como si estuviera casada, por esto se adicionó al 

artículo 302, que los concubinas se obliguen a proporcionarse

alimentos en forma recíproca. 

Así, los alimentos en vida de los concubinas, los regula 

el Código Civil, pues fueron de esta manera un derecho otorga~ 

do para la seguridad social,al e~tablecerse que el trabajador-
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podía inscribir a sus dependientes económicos, como sujetos de 

la seguridad social. 

€on esto queremos decir que la obligación alimentaria en 

la institución del concubinato, ya se reglamenta en nuestra 

legislación civil; que los concubinas deben da.r;se lo necesario 

para vivir, adquiriendo las mismas obligaciones que surgen del 

matrimonio. 

e) Divorcio 

El divorcio se encuentra regulado en nuestro ordenamien

to jurídico, en su artículo 266, en el que se establece: 

''Art. 266. El divorcio disuelve el vinculo matrimonial y 

deja a los cónyuges en aptitud de contraer otro." 

En nuestra legislación civil vigente debemos distinguir, 

cuatro formas distintas de divorcio, tres de las cuales se en

contraban ya reglamentadas en las codificaciones anteriores, -

consistentes en: 

1.- Divorcio necesario; 

2.- Divorcio voluntario de tipo administrativo; 

3.- Divorcio voluntario y 

4.- Divorcio por separación de cuerpos. 

1.- El Divorcio necesario, tiene su origen en las causa':"'. 

les, señaladas en las fracciones I a XVI del artíc~lo 267 de-
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el Código Civil. 

Este tipo de divorcio sólo puede ser demandado por el -

cónyuge inocente y dentro de los seis meses siguientes al día 

en que se tiene conocimiento de los hechos que fundan:la de -

manda. 

2.- Divorcio voluntario de tipo administrativo: en el -

Código Civil vigente, este tipo de divorcio facilita en forma

debida la disolución del matrimonio. 

Para lograrlo se establece que ambos consortes, conven: 

gan en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hi-

jos, y de común acuerdo hubieren liquidado la sociedad cón

yugal, dibiendo presentarse ante un juez del Registro Civil. 

3.- Divorcio Voluntario: se da cuando los consortes es-

tán en mutuo acuerdo a darse el divorcio y acuden ante un juez 

competente, pero además en su demanda deberán presentar un 

convenio en el que se estipulen diversas cláusulas, como por 

ejemplo: la pensión alimenticia que se le va a dar a la otra -

parte de acuerdo con lo que regula la ley. 

4.- Divorcio por separacion de cuerpos; en este sistema

el vínculo matrimonial perdura, quedando subsistentes las 

obligaciones de fidelidad, de ministración de los alimentos, e 

imposibilidad de nuevas nupcias; sus efectos son: la separa -

ción material de los cónyuges, quienes ya no están obligados a 

vivir juntos y, por consiguiente, a hacer vida marital. 

Una vez mencionados los tipos de divorcio, pasaremos -
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a tratar la obligación alimentaria en dicha institución. 

Aunque el divorcio extingue la relación matrimonial, en 

algunos casos no se extingue la obligación a proporcionar ali

mentos entre los cónyuges; en este caso si el divorcio se ob-

tuvo por mutuo consent1miento, la mujer tendrá derecho a reci

bir alimentos, por el mismo lapso de duración del matrimonio,

derecho que disfrutará si no tiene ingresos suficientes y 

mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concubinato,

mismo derecho que disfrutará el varón que se encuentre imposi

bilitado par,1 trabajar o carezca de ingresos suficientes, ya

que así lo establece el artículo 288 del Código civil. 

En el caso'del divorcio necesario, puede establecerse -

una pensión alimenticia en favor del cónyuge inocente. 

sin embargo,antes de las reformas del Código Civil de 

diciembre de 1974, la pensión alimenticia a cargo del marido-

culpable y en favor del cónyuge inocente, se establecía más -

como sanción que como remedio a la esposa acreedora. 

creemos que la obligación alimentaria en caso de divor-

cio necesario, es deber del cónyuge culpable proporcionarlos a 

su familia, porque no se debe ver como sanción, sino como al

go indiSpensablc para que una persona pueda vivir, por lo que 

estamos de acuerdo que la ley regule dicha situación y ponga -

mayor interés en cuanto a proporcionar los alimentos el cón

yuge que dió lugar a dicha separación. 

Por lo que se refiere al divorcio por separación de 

cuerpos, como se mencionó éste consiste en concluir la coha--

bitación con el otro, con autorización judicial, y sin romper 

el vínculo matrimonial, es por eso que van a continuar los de
beres derivados del matrimonio como es en este caso,la obliga-
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ción recíproca de darse alimentos entre cónyuges. Por lo que

respecta al divorcio de tipo administrativo, creemos que no -

hay obligación de dar alimentos puesto que ambos cónyuges así 

lo decidieron y además no tienen hijos, y de común acuerdo li

quidan la sociedad conyugal. 

En esta institución de divorcio, respecto de la obliga-

ción alimentaria, en nuestra legislación se establece que los

cónyuges separados, siguen obligados a darse alimentos, y el -

cónyuge que no dio lugar a la separación podrá ir ante el juez 

de lo familiar para pedirle, se le obligue al otro cónyuge a -

que le mini~tre los gastos,por el tiempo que dure la espara -

ción. 

d) lldopción 

Para hablar de la obligación alimentaria en la institu-

ción de Adopción, necesitamos saber qué se entiende por adop

ción, y al respecto la licenciada Sara Montero nos define de-

la siguiente? manera: "Adopción es la relación jurídica de fi-

liación creada por el derecho, entre dos personas que no son-

biológicamente, ni por afinidad, progeniton(padre o madre e -

hijos)."(27) 

Este tipo de parentesco es también llamado civil, ya que 

se da por una relación jurídica y esta relación trae como con

secuencia la obligación alimentaria q"..1e se da entre adoptante

y adoptado, debido a que se equipara al que existe entre padre 

e hijo, aun que la adopción surja de un acto jurídico. 

(27) MONTERO DUHl\LT, Sara. ~· Pág 320. 
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Este parentesco civil que se da por adopción, se esta--

blece entre el o los padres adoptantes y el hijo adoptivo;esto 

trae como consecuencia la obligación recíproca de proporcio -

narsc alimentos y así lo regula el artículo 307 del Código Ci-

vil éste, señala dicha oblig;ic.ión, al mencionar 

guiente: 

lo si ':":~-

''A~t.307. El adoptante y el adoptado ti~nen la obliga--

ción de dar alimentos en los casos en que la tienen el padre

y los hijos." 

Por lo consiguiente, los hijos adoptivos se obligan en 

igual forma que los hijos legítimos a proporcionar los alimen

tos a sus padres adoptantes; esto se da debido a que la adop-

ción es un lazo familiar surgido de la ley y no de la natura-

leza y dicha relación puede extinguirse en razón, de la ingra

titud del hijo adoptivo, ya que así lo regula nuestra legisla·· 

ción al mencionar que la adopción puede revocarse por ingrati

tud del adoptado¡ la ingratitud del adoptado se da cuando éste 

se rehúse a dar alimentos a su padre adoptante, que ha 

caído en pobreza. 

Creemos entonces que si es el adoptante quien necesita -

de alimentos y quien está obligado a darlos, en este caso su

hijo adoptivo, se rehúsa a darlos, en consecuencia el adoptan

te tiene dos acciones a su favor: la primera aería revocar la

adopción, de acuerdo con lo que establece la legislación civil, 

o en su caso exigir el cumplimiento de la obligación alimenta·· 

ria y así lo establece tl articulo 307. El adoptante y el a-

doptado tienen la obligación de darse alimentos en los casos -

en que la tienen el padre y los hijos. 

La obligación alimentaria que se da entre el adoptante y 

el adoptado, es necesario, por lo que también dentro de este -
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tipo de parentesco la obligación es recíproca, es decir el -

padre adoptante debe dar alimentos a su hijo adoptivo y en un

futuro, es el padre adoptante quién va a pedir alimentos al 

hijo adoptivo, siempre y cuando este lo necesite, es decir, -

cuando el padre no se los pueda proporcionar por si mismo, en

los termines del Código Civil y tienen que cumplirse, porque a 

pesar de estar regulado no se cumple con dicha obligación. 

e) Padres a Hijos 

La obligación alimentaria que surge del deber de los 

padres de alimentar a sus hijos, al respecto decimos, que 

esto se da por el nacimiento de un nuevo ser, y en relación a 

esta relación u obligación, Giorgio del Vecchio afirma que: 

"Ya por el nacimiento del individuo se establece
una relación que constituye un vínvuló de justi-
cia entre los progenitores y el venido a la vida 
Los primeros no pueden eximirse de la obligación
de asistir al nuevo ser hasta que se haya formado 
de modo pleno~ (28) 

Ahora bien, para nosotros los alimentos, como derecho u 

obligación deriva del derecho a la vida, esto implica el deber 

de determinadas personas a dotar al acreedor, de los rnedios

necesarios para vivir, y para desarrollar sus capacidades, ya 

que en este caso, estamos refiriendonos al deber que tiene el 

padre para alimentar a sus hijos, y este a su vez incluye el 

(28) VECCHIO, Giorgio del. Filosofía del derecho,Traducción 
revis~da por Luis Legaz y Lacambra, novena E
dición, Bosch1Barceiona, 1980, Pág 519. 
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deber de proporcionarle una educación, hasta formar a unos hi

jos de bien. 

Dicho deber de los padres de ministrar alimentos a sus -

hijos, deriva de la procreación, pues no existe mayor respon-

sabilidad para cualquier sujeto que da la existencia a nue

vos seres; esto es, debido a que no hay otro ser en nuestro -

mundo ta·n desvalido como el hombre al nacer. 

El hombre para subsistir necesita de infinitos cuidados, 

y nadie est~ más obligado gue los autores de su propia exis·-

tencia, es decir, sus padres. 

El Código Civil en su artículo 303 hace mención a lo 

siguiente: 

11 Art. 303. Los padres están obligados a dar alimentos a 

sus hijos, a falta o por imposibilidad de los padres la obli-

gación recae en los demás ascendientes por ambas líneas que 

estuvieran más próximos en grado.'' 

Como vemos dicha obligación deben cumplirla los pa -

dres hacia sus hiJos, y en caso de que ellos no puedan propor

cionárselos serán los abuelos ya sean paternos o maternos, los 

que tengan que darlos, puesto que son necesarios para que una

persona viva y se desarrolle en sociedad. 

f) Hijos a Padrea 

La obligación alimentaria de hijos a padres es importan

te para nosotros, ya que es el motivo del tema de investiga--

ción, esto sabemos·que nuestra legislación civil lo regla--
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menta, pero hoy en día dicha disposición no se cumple, debido

ª que los hijos llegan hacer profesionistas o a no depender de 

sus padres y se olvidan de ellos, no les proporcionan lo nece

sario para vivir, cuando ellos lo requieren: frecuentemente -

nuestros padres no pueden proporcionárselos por sí mismos, --

debido a diversas causas, como puede ser alguna enfermedad, 

vejez o incluso carecer de los recur.sos económicos necesarios. 

Dicha obligación la regula el código Civil en su artícu-· 

lo 304 en el se> establece: 

"Art. ::o.¡. Los hijos estdn obligados a dttr alimentos a

sus padres. A falta o por imposibilidad de los hijos, lo es

tán los descendientes más próximos en grado." 

En relación al tema que nos ocupa, es importante hacer

mención de lo que nos dice Giorgio del Vecchio que afirma: 

"Los hijos a su vez tienen un deber con aquellos
que le dieron la vida y asistencia, no se trata -
de una mera relación moral, sino, conjuntamente,
además de un vínvulo jurídico, porque a la obli-
gación de una parte corresponde una válida pres-
tación o exigencia de la otra."(29) 

Vemos que es importante lo que nos dice Del Vecchio, por 

que los hijos deben ayudar a sus padres, cuando éstos lo nece

siten, ésto cuando no cuentan con una situación económica bue

na, o por que tengan una incapacidad, o en determinado caso no 

tengan un trabajo; por tal motivo se debe ayudar, de igual 

(29) VECCHIO, Giorgio del. ~. Pág 519. 
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manera como ellos nos dieron asistencia, cuidado y educación,

además de habernos dado la vida. 

En cuanto a la importancia de la obligación alimentaria 

que se da de hijos a padres, es pertinente mencionar lo que 

dice la licenciada Sara Montero, respecto de dicha obligación. 

"El deber de los hijos para con sus padres tienen 
una justificación totalmente ética y de plena re
ciprocidad. cuando los padres están necesitados -
por senectud, enfermedad u otras circustancias, 
los mayormente obligados son sus propios hijos, 
que recibieron de sus padres la vida y la subsis
tencia por los largos años que se lleva la forma
ción de un ser humano en su integridad." ( 30) 

Por esta razón, decimos que la obligación alimentaria

entre ascendientes y descendientes es recíproca, porque el 

que los da en este caso los padres a sus hijos, tjenen a su 

vez el derecho de exigirlos, que en este caso es el padre 

quien los exige a sus hijos; esta obligación va a subsistir 

siempre y cuando exista la necesidad del padre y las posibi

lidades económicas de los hijos, pero si éstos fUeren varios,

se van a dividir la obligación a proporcionar alimentos. 

Por otra parte, la licenciada Sara Montero menciona esto 

es muy importante, con lo cual estamos de acuerdo debido a que 

el deber de alimentos a nuestros padres es fundamental y no lo 

debemos ver como mera obligación jurídica, sino moral, porque

de acuerdo a nuestros principios, no se deben dejar a los pa-

dres en un m~ndo.donde están expuestos a grandes peligros; --

(30) MONTERO DUHALT, Sara. ~· Pág 75. 
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además al Estado le preocupa dicha situación, por lo que crea

instituciones públicas para proporcionar lo necesario a ague -

llos que no lo tienen. 

4.- La Obligación Alimentaria en el lJerecho Comparado 

a) Cuba 

Este p~¡s cuenta con un Código de Familia, promulgado 

finalmente el 14 de febrero de 1975, mediante la ley número 

1289 publicada en el Diario Oficial del día siguiente, inte 

grado por 166 artículos. 

Dentro de la exposición de motivos que acompañaron su -

promulgación encontramos la declaración de que la familia so-

cialista, es una entidad en la que se encuentran el interés 

social y el i~terés personal en estrecho vínculo, ya que con-

tribuye al desarrollo de la sociedad y cumple la función de -

formar a las nuevas generaciones, al ser el centro de la con-

vivencia del hombre y la mujer, los hijos y los parientes, sa

tisfacen profundos intereses humanos afectivos y sociales de -

cada persona. 

En el Código de familia de Cuba, en el capítulo corres-

pendiente "De la obligación de dar alimentos 11
, se señala que 

estos comprenden todo lo indispensable para satisfacer las ne

cesidades de sustento, habitación y vestido y en caso de los -

menores de edad, también los requerimientos para su educación, 

recreación y desarrollo(art 1211· 

Como vemos, en cuba no se hac~ referencia a la asisten--

,'i\ 
~l L .... ~ 
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cin médica y dado que ésta es proporcionada por el Estado no se 

establece dentro de la obligación alimentaría, por lo tanto, -

tienen acción para pedir alimentos, en primer lugar, los hijos 

menores respecto de sus padres y, después las demás personas, 

con derecho a recibirlos cuando no tengan recursos y no pue

dan proporcion~rselos por sí mismos, ya sea en razón de edad

º incapacidad. 

Se señala que es una obligación recíproca entre cónyuges, 

ascendientes y descendientes, adoptantes y adoptados y entre -

hermanos. En este mismo orden se hará la reclamación corres 

pendiente, si fueren varios los obligados, en cuyo caso la 

pensión será proporcional a los ingresos de cada u~o, aunque -

el juzgador puede señalar que sólo uno de los obligados cubri

ra la pensión, si ello fuere necesario y urgente. 

En caso de que un solo deudor, sea demandado por dos o -

más acreedores y no tuviere ingresus suficientes para satisfa

cer a todos se observará el orden ya señalado. 

En cuba también es una obligación proporcional a la ca-

pacidad económica del deudor y a las necesidades del acreedor, 

en ningún caso se puede afectar al deudor al grado que no pue

da atender a sus propias necesidades o a las de su cónyuge e 

hijos. 

Es una obligación variable, en atención a las circustan

cias que rodean a las partes; además se puede satisfacer pa--

gando una pensión por mensualidades anticipadas o reCibiendo y 

manteniendo al acreedor, en la casa del deudor, salvo que 

exista un impedimento para ello. Es exigible desde que s~ 

presenta el estado de necesidad, pero sólo será ejecutable a -

partir de una demanda1 es un derecho imprescriptible, irrenun

ciable, intransmisible y no admite compensación. 
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La obligación de dar alimentos termina: por muerte del

alimentante o del alimentista en caso de que el deudor ca--

rezca de bienes para cumplir con ella, cuando el acreedor lle

gue a la edad laboral o no tenga impedimento para trabajar, ya 

sea por enfermedad o por estar incapacitado a una institución

nacional de enseñanza y cuando haya desaparecido la razón que 

justificaba la obligación alimentaria. 

Vemos que en este país, el legislador se preocupa por la 

familia en términos generales, por que crea un Código de -

familia, es decir, que sólo s~ ocupa de las relaciones fami

liares. 

b) Francia 

Uno de los pilares de este sistema es el Código Civil de 

1804, conocido como Napoléonico, vigente hoy en día con un 

gran número de reformas y ndiciones que han ido transfor --

mando su fisonomía, para adecuarlo a las necesidades de la -

sociedad francesa actual. 

En dicha disposición, la obligación alimentaria se en -

cuentra situada en el capítulo correspondiente a las obliga-

cienes que nacen del matrimonio, en el que se dispone que los 

cónyuges, por el hecho del matrimonio, contraen la obligación 

de alimentar, cuidar y educar a sus hijos. 

El Código Civil Frances en su artículo 205 señala lo si

guiente: 

"Art. 205. Los hijos están oblJgados a dar alimentos a -

sus padres y ascendientes que lo requieran." 
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Vemos que la obligación de dar alimentos a los padres, 

se encuentra regulado en dicho Código, pero dentro de las 

obligaciones que nacen del matrimonio, no en un capítulo ex--

clusivamente a dicho tema, por lo que decimos que se diferen-

cia del de Cuba, debido a que en este pais existe un C6digo de 

familia. 

Además, dicha disposición hace ~ención de lu obligación

sobre las nueras y yernos respecto de los suegros, hasta que 

el cónyuge que dio lugar a la afinidad y sus hijos hayan muer

to. 

También, hace mención de la rec1procidud en relación, 

que dicha obligación es recíproca, pero el juzgudor podrá,-

llegado el caso, eximir del cumplimiento al hoy deudor, si el 

hoy acreedor, en su momento no cumpli6 con sus obligaciones, -

respecto del primero. Asimismo se hace mención a l~ ayuda mu-

tua entre cónyuges y en caso de divorcio se pasürá una pensión 

alimenticia; sin embargo, también es proporcional y se cxtin-

gue, cuando el deudor no cuenta con una buena situación econó

mica o el acreedor deja de necesitarlos. 

e) Venezuela 

La obligación alimentaria en Venezuela, se encuentra -

regulada en el Código Civil Venezolano, fundamentalmente por 

las disposiciones contenidas en el título VIII, denominado 

''De la educación y de los alimentos", del libro primero de es

te ordenamiento. 

El Código Civil Venezolano establece que los progenito

res tienen la obligación de mantener, educar e instruir a sus 
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hijos, ya sean legítimos, ilegítimos o adoptivos, y en caso de 

que ellos no estén en posibilidades de hacerlo, la obligación 

recae sobre los demás ascendientes en orden de proximidad. 

Entre ellos la obligación es recíproca, de tal suerte

que los hijos, ya sean legítimos o ilegítimos cuya filiación -

esté debidamente probada, o adoptivos tienen en ese orden,

obligación de mantener a sus padres y demás ascendientes que

lo necesiten. Sin embargo, se precisQ que la obligación entre 

adoptante ~· adoptado se restringe exclusivamente a ellos, no 

trasciende a otros parientes de uno u otro. 

En Venezuela, también se hace la distinción entre lo ne

cesario y lo estrictamente necesario para la vida; con base -

en esta distinción, se estipula que los hermanos están obliga

dos a proporcionar alimentos entre sí, pero en la medida de lo 

estrictamente necesario. 

En dicho ordenamiento, la obligación alimentaria recae,

en primer término en el cónyuge¡ después sobre los descendien

tes¡ en tercer lugar, en los ascendientes¡ y en cuarto en los 

hermanos entre sí, pero sólo en la medida de lo estrictamente

necesario. 

Existe la presunción que quién exige los alimentos está 

imposibilitado para proporcionárselos por sí mismo, y la co-

rrelativa, de que el obligado tiene recursos suficientes para 

hacer frente a esta carga, en esto se basan para establecer la 

justa proporción al momento de fijar ..:..os alimentos. 

Existe disposición expresa sobre la variabilidad de los 

alimentos, ya que pueden aumentar, reducirse e incluso cesar,

según las circustancias del acreedor o del deudor. 
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También, es un derecho renunciable y no admjte compensa

ción, salvo que se trate de pensiones atrasadas, y termina con 

la muerte del acreedor o del deudor. 

Como vemos, las disposiciones mencionadas siguen las -

mismas reglamentaciones, pero sólo cambian en algunas cosas; -

todas nos hablan de la obligación alimentaria, en razón a que 

a los padres se les dr.be dar alimentos por parte de los hijos

sean estos legítimos, ilegítimos o adoptivos, éstos tienen la 

misma obligación a proporcionar alimentos a sus padres cuando

ellos lo necesiten, ya que el hombre para vivir tiene la impe

riosa necesidad de alimentarse, de tener todo lo necesario pa

ra satisfacer sus necesidades y gozar de una vida plena. 

5.- Excepciones en el 9torgamiento de Alimentos, cuando 

los Padres no han Observado dicha Obligación 

Por disposición legal y por un hecho natural del hombre, 

córresponde en principio otorgar alimentos a los padres, que

cn nuestro sistema jurídico legal así está determinada expre-

samcnte en el ordenamiento civil. Además, de ser una obliga -

ción recíproca entre otras características. 

Dicha obligación, si es cumplida por los padres, daría

origen a un derecho de éstos, y a una obligación de los hijos, 

para proporcionar los alimentos. 

Por otra parte, si llega el caso de que el primer su-

puesto no se cumpliese {es decir la obligación de proporcionar 

alimentos de parte de los padres} al pie de la letra, estaría

mos en presencia, de una laguna de ley o de una indefinición,

de cómo proceder en estos casos especiales¡ si nos apegamos al 
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espíritu de l"a ley, consideramos que si la obligación alimen

taria 110 fue cubierta por los padres, éstos no tienen derecho

ª exigirlos, ni jurídica, ni moralmente, ya que su derecho, -

surge de la obligación contraída por un hecho natural, como es 

la procreación de la especie humana. 

De esta forma, es importante señalar el problema que se 

presenta cuando los padres tienen hijos y ellos no les dan -

los alimentos que por obligación les correspondo; además son

víctimas de malos tratos ocasionados por sus propios padres. -

Sin embargo, los hijos crecen y llegan a tener una buena si

tuación ecor1úmica, entonces aparecer c;us padres a pedir los -

alimentos que por un supuesto derecho les corresponde, pero-

que anteriormente ellos no cumplieron con esa obligación a fa

vor de sus hijos. 

Como se viene mencionando, los padres están obligados a 

dar alimentos ~ sus hijos, pero en este caso no los dieron e-

incluso los hijos son maltratados por sus padres incurriendo

en irresponsabilidad. Además, los padres deben decidir sobre

el número de hijos que deben tener, para que de esa manera -

se les brinde todo lo necesario y de acuerdo con sus posibili

dades y situación económica. 

creemos que los padres no tienen derecho a dejar sin 

alimentos a sus hijos, ni hacerlos víctimas de malos tratos, -

ni tampoco es justo que en un futuro se presenten a reclamar .. 

alimentos, cuando ellos no cumplieron en darles lo necesario a 

sus hijos. 

En este contexto nos referimos a los padres naturales y 

a los de hecho que se pudiesen presentar. 

El padre natural para nosotros, es el que procrea a su -
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hijos, es decir, que los que traen un nuevo ser y el padre de

hecho, podemos señalar son los padres que no lo procrearon pe

ro adquieren todas las responsabilidades que tienen los padres 

naturales con sus hijos: y como espontáneamente se obligan a -

ministrar alimentos sucede entonces, el padre natural es el ~ 

que va a evadir esas obligaciones que por ley les corresponde. 

sin embargo, aquí se plantea otra de las excepciones en 

relación al otorgamiento de los alimentos, cuando los padres -

no cumplen con dicha obligación como es el caso siguiente: 

El padre no cumple con la obligación de dar alimentos 

su hijo, y evade dicha obligaci6n dando a su hijo a otra fa

milia, para que éstos se hagan cargo del niño y proporcionen

todo lo necesario, como educación para que sea un hombre con 

un buen porvenir; pero resulta que cuando el niño crece, se

desarrolla y obtiene una profesión o por cualquier medio lí-

cito tenga una posición económica solvente, puede darse el ca

so que los padres naturales, es decir aquellos que le dieron

la vida le reclamen alimentos, siendo que nunca lo cuidaron, -

educaron, pero sobre todo no cumplieron con esa obligación y
derecho universal del hombre que es la ministración de alimen~ 

tos y más grave aún es el hecho de regalarlo, venderlo e in--

cluso abandonarlo. Por estas conductas no merece se le llame 

padre. 

Por otro lado, la situación de padres de hecho está com

prendida en aquella relación en donde el que da los alimentos

no es el progenitor natural del hijo. Sin embargo aquél suple

ª éste en todos sus derechos y obligaciones. De tal suerte que 

es a aquél al que se le·.~ debe proporcionar alimentos de par

te del hijo y no al natural. 

En resumen consideramos que la reciprocidad de los ali--
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mentes está determinado por el supuesto que dice1 el que da 

alimentos tiene derecho a recibirlos aunque éste no sea el 

padre del hijo o sujetos en donde se presente esta relación,-

por tal motivo estará a título moral el deber de proporcionar

alimentos al padre natural, cuando éste nunca los proporcionó

º los dej6 fuera del seno familiar por las circustancias an-

tes enunciadas. 
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obligación alimentaria cuando los padres son acreedores. 
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1.- La problemática que se genera por el incumplimiento 

de la obligación alimentaria cuando los padres son 

acreedores 

89 

Es indispensable regular Ja obligación al ¡mentaría, -

cuando los padres son los acreedores alimentarios p0r las si

guientes razones: Ctito es debido a qu0 hoy en día la socie

dad ha cambiado en diversos aspectos, tales como la forma

de ser de los individuos, la forma de pensar de éstos y más -

grave aún la de los j6venes que piensan que una vez formando

su propia familia se va a olvidar de dicha obligación para con 

sus padres porque ahora tienen el deber de cuidar de su pro-

pia familia, sin darse cuenta que están provocando la desin-

tegración del núcleo familiar, como lo es el abandono de sus -

propios padres, que tienen el derecho de tener un hog~r, ali-

mentas, vestido y todo lo necesario para v.ivir dentro de una 

familia unida. 

Con lo anteriormente expuesto, no quere~os decir que el 

sujeto no debe cuidar su nuevo hogar que formó, por lo 

que al contraer matrimonio, éste adquiere <lcberes y obliga-

ciones que se desprenden de dicha unión, razón por lo que

al contraer matrimonio el hijo, éste no debe ser motivo para

olvidarse de sus padres, y por ello debe proporcionarles la

que ellos requieran. Por eso es menester que los hijos den lo 

que necesiten sus padres, porque nadie se le puede privar 

del derecho a la vida. 

Sin embargo, es frecuente que como hijos neguemos los -

alimentos a nuestros padres, incluso a veces llegamos a de-

jarlos desprotegidos o abandonados, y no los vemos por mucho -

tiempo, sin preguntarles siquiera si se encuentran bien de 

salud o se da el caso de que ellos se encuentren enfermos y -
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no son atendidos: como se mencionó esto se debe al abandono de 

los patlres que quedan desprotegidos por sus hijos. 

Porque los hijos incurren en la irresponsabilidad de -

no darles atención médica, de cuidar de ellos cuando están 

enfermos e incluso de darles más atención por lo delicado

que suele ser la enfermedad que padecen, debido a que ave

ces son personas que por su vejez requieren mayor atención. 

Además, ellos en otras veces ya no pueden asistir por 

sí mismo la médico, razón por lo que los hijos debemos acom

pañarlos, ¡a que no sólo es un deber que tienen que -

cumplir los hijos, sino que es además un deber moral -

t1acia ellos. 

Notemos que ellos nos dieron la vida y todos los -

cuidados que requerimos para crecer y desarrollarnos sa

namente, además, de recibir una educación para formarnos-

profesionalmente como hombres de bien en un futuro. 

Si~ embargo, nosotros hijos no nos ponemos a analizar le

gue nuestros padres hicieron por nosotros, dedicando una -

parte de su vida al cuidado que como seres humanos requeri-

mos, es por eso que consideramos que nuestros padres no --
sólo tienen derecho a recibir de sus hijos esa pens1on

alimenticia, sino que nosotros hijos debemos darles todo 

lo que ellos requieran, además de todo el amor, es -

decir, todos los demás sentimientos que como seres humanos

demostramos a aquellas personas que nos quieren, porque 

nuestros padres lo requieren cuando llegan a la vejez, llamada 

hoy en día tercera edad, o como se dijo anteriormente se 

encuentren enfermos o por otras circustancias, debido a que

los mayormente obligados para proporcionarles los alimentos -

son sus propios hijos. 
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También, nosotros como hijos debemos hacer conciencia 

de nuestra pertenencia a una familia y la aceptación de

nuestro deber de contribuir al bienestar de nuestros pa--

dres, por ser seres humanos que luchan por la superviven

cia. Esto también forma parte de la ideologi.a interna en

cada ser humano a través del carácter social, por los di-

ferentes procesos educativos que tienden a mantener la 

unidad y a proporcionar los sentimientos y valores ca-

lectivos de una sociedad y esto se refleja en la moral

y el derecho por parte de los hl jos. 

Asimismo, unfluyc en gran parte la educación, dada

por los padres y el medio en que se desarrolla la fa

milia; en fin son un número inmenso de influencias que -

adquiere el ser humano durante su vida, pero todas estas 

inf lucncias y sobre todo los principios que nos incul--

can nuestros padres, debe dar origen a que nosotros co

mo hijos comprendamos a nuestros padres, dándoles lo ne

cesario cuando ellos no los piden o lo requieran, en la

medida de nuestras posibilidades, esto en razón a que 

ellos hicieron todo lo posible por sacarnos adelante 

como hijos y preocuparse por que no nos faltara nada, y 

ahora que ellos lo requieren debemos corresponderles de 

la misma manera. 

Sin embargo, dicha obligación de dar alimentos es -

recíproca, regulada en nuestro ordenamiento civil, en el

que es establece que el que da tiene el derecho de pe~~

dirlos, como ya se mencionó, primero son los padres los 

que dan esos alimentos a sus hijos y posteriormente los, 

hijos deben de dar esos alimentos a sus padres, al ha 

blar de hijos quiero decir, que todos los hijos, tienen esa -

obligación y no sólo uno de ellos, es por lo que dicha obli--

gación es divisible, y debe darse entre todos, en --
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partes iguales, ya que todos tienen esa misma obligación

sólo en el caso de que no hubiera hijos, serán los obliga

dos a dar alimentos los descendientes más próximos en -

grado, pero sólo en estas circustancias. 

Además, para estar en presencia de dicha obligación

debe de darse dos cosas: una la necesidad del padre y -

la otra la posibilidad del hijo para dar esos alimentos,

debido a que así lo establee~ nuestra disposición civil, 

ya que no sólo es una obligación que debe cumplir el

hijo, sino que el hombre por el hecho natural requiere -

de aliment0~ para vivir, pero cuando no puede proporcio-~ 

nárselos por sí mismo, entonces el obligado en este caso 

es el hijo. 

De tal forma, que los hijos se ven obligados a dar -
alimentos a sus padres, pero los hijos no deben de--

ver a la obligación alimentaria como el cumplimiento de un 

deber ya que los alimentos representan el sustento de --
cada persona, es algo 

mano para vivir, 

mente que esté 

sino 

esencial que requiere 

como deber moral 

el cuerpo hu--

independiente. --

reglamentado 

padres hacen por sus hijos, 

hijos contribuir con ellos, 

y considerando todo lo que los 

corresponde entonces a los -

además de darles todo el cari-

ño y comprensión que requieren. 

Pero no siempre se cumple con dicha obligación, lo 

cual da como resultado diversos problemas que por incum-

plimiento de dicha obligación cr~an los hijos, porque --

aún estando reglamentada la obligación alimentaria no se

cumple con lo dispuesto en la ley, lo cual propició el 

estudio del tema, porque a pesar de que se encuentra 

regulada no se cumple, es decir, no cumplen con dicha --

obligación los hijos de ministrar alimentos a sus padres;-
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así dicho incumplimiento se manifiesta cuando los hijos -

abandonan a sus padres, exponiéndolos a grandes peligros, -

incluso éstos llegan a sufrir accidentes, porque salen a -

la calle para adquirir lo necesario para poder vivir o a

veces piden limosna, para comprar lo necesario; pero creemos 

que estos no debe suceder, debido a que nosotros como hijos 

no debemos permitir que nuestros padres se expongan a sufrir 

percances, por lo cual los hijos son los mayormente obli-

gados a dar alimentos sus padres. 

Creemos que cuando los padres no tienen trabajo, o -

se encuentran enfermos, se les debe ayudar o cuando llegan 

a la senectud, esto en razón a que ya no se encuentran-

con la misma condición física que cuando fueron jóvenes,

y es cuando se debe tener mayor cuidado con las perso-

nas grandes, porque su salud ya no es la misma, razón por 

lo que los hijos deben de cuidar, así como dar alimen

tos y todo lo que ellos requieran. 

Pero los padres 

también hijos, sino 

son la casa, dinero 

verbigracia cuando los 

no sólo son abandonados por sus -

son despojados de sus bienes, como -

y demás cosas que les pertenezca,

hijos se empiezan a repartir los -

bienes de sus padres sin concientizarse de que ellos to

davía viven, provocándoles disgustos o hasta dejarlos en 

la calle; pero eso 

nan los hijos al 

que tienen derecho, 

no es todo el problema 

dejar n sus padres sin los 

sino además los hijos 

cuidar a sus padres personalmente, y en vez 

que ocasio-

alimentos a 

para no --

de incorpo-

rarlos a su familia, los va a dejar a los asilos de an---

cianos, para que esa 

padres, quedando libre 

solamente una pensión, 

dan. 

institución 

de dicha 

y que a 

se haga cargo de sus 

responsabilidad, dando

veces ni siquiera la -
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Sin embargo, nosotros como hijos, no nos damos cuen

ta que dejándolos en esas instituciones, ellos se sien-

ten solos, privados 

nos encargamos de 

de todo el cariño 

de una familia, ya que los hijos 

separarlos de nosotros, retirándoles

que como seres humanos demostramos a-

las personas que nos quieren evadiendo nuestra obliga--

ción, ya que está contemplada dicha obligación en nues

tro ordenamiento civil, pero como mencionamos frecuente

mente los hijos no cumplen cor. su obligación, ocasionando 

los problemas ya mencionados. 

En resumen los hijos al no dar los alimentos que 

por derecho les corresponde a sus padres, ocasionan pro-

blemas a los mismos, razón por lo que es de suma im--

portancia que los hijos cumplan su 

alimentos a sus padres. 

obligación de dar 

2.- Excepciones de la problemática que se genera en el otorga

miento de alimentos, cuando los padres no han observado dicha

obligación 

Como se mencionó en el último punto del capítulo -
anterior, los padres tienen obligoción de dar alimentos-

a sus hijos, por que nuestro sistema jurídico así lo -
establece en el ordenamiento civil, de igual forma, 

que los hijos deben de dar alimentos a sus padres. 

Sin embargo, 

cienes en las que 

nos encontramos frente algunas excep-

debido a la inde-

finición, de qué se 

encontramos problemas 

debe hacer cuando los 

bieron esos alimentos por parte de z1Js padres. 

hijos no reci-
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Al respecto haremos mención de los 

uno de ellos es que los padres llegan 

siguientes casos, 

a tener hijos y 

no les dan los alimentos necesarios, y además son mal-

tratados por sus padres, sin embargo cuando crecen y -

llegan a tener dinero, los padres reclaman esos ali--

mentos, siendo que ellos no se los proporcionaron en un 

principio sus hijos y ahora ellos lo reclaman, por lo 

que creemos, que 

obligado a dar 

razón a que sus 

el hijo en dicl1a situación, no está 

alimentos, ni jurídica ni moralmente en 

padres no se los proporcionaron y fue--

ron víctimas de malos tratos; además nuestro Código Civil 

establece que los alimentos son reciprocas, esto es que 

el que los da tiene a su vez el derecho de exigir--

los y en este caso el padre no se los dió. Por 

tanto, el padre no tiene derecho exigirlos a sus hi-

jos, razón por lo que se justifica que los hijos no -

proporcionen alimentos a sus padres, pero como se expu

so, sólo en estos casos. 

Por otro 

semejante cuando 

padre natural, 

lado, se presenta otro tipo de situación 

el padre que procrea a su hijo, llamado 

regala a su hijo, vende o abandona al -

mismo, entonces los padres de hecho, que son los que

na procrean al niño, pero se hacen cargo de él, dán

dole todo lo que necesita, haciéndose cargo de él, y

adquiriendo todas las responsabilidades que debería tener 

el padre que le da la vida, resultando en di.cha si-

tuación que los hijos deben de dar alimentos a sus padres 

que les dieron todo para que ellos se desarrollaran y 

crecieran dentro de una familia y a su vez formaran parte 

de la sociedad, además de darles una educación para su -

formación como hombres de bien, y creemos que en tal -

situación los hijos deben de dar alimentos a sus padres 

de hecho, porque ellos fueron los que les dieron todo,-
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ya que los padres naturales o biológicos que nada más los -

trageron al mundo y que no cuidaron de él, no son dignos

de que se les llame padres, en razón de que ellos se -

desobligaron respecto de sus hijos, siendo otros los que 

cuidaron de él, sabiendo que ellos no los procrearon. 

Sin embargo, los padres de hecho son los que deben 

exigir los alimentos a sus hijos, y no los padres natu-

rales, quienes no le proporcionarou nada al hijo, en razón 

a esto sólo el hijo tiene obligación con sus padres de -

hecho, porque los alimentos son reciprocas, en razón a que 

nuestra legislación civil, así lo establece señalando, que 

la obligación alimentaria es recíproca, el que los da 

tiene a su vez el derecho de pedirlos, por lo que se justi

fica el hecho de dar alimentos a sus padres de hecho, por-

que ellos le dieron los alimentos y ahora le correspon

de al hijo dar alimentos a sus padres que le dieron todo 

lo que el requeria y todo lo necesario para vivir. 

Por tal motivo es pertinente aclarar, que los hijos -

tienen obligación de dar alimentos a sus padres, pero sólo 

en los casos antes mencionados se presentan excepciones, 

en razón a que los hijos, no recibieron, de sus 

los alimentos que por derecho les correspondía, 

ahora que les corresponde dar esos alimentos 

padres -

pero ellos 

a sus --

padres se encuentran frente a una indefinición, respecto 

a quién deben de dar los alimentos cuando ellos no los -

recibieron de sus padres. 

situación los hijos deben 

Por lo que creemos, que en 

de dar alimentos, a los 

que les ministraron lo necesario para vivir, 

dicha -

padres 

de -además 

que así lo señal:a nuestro ordenamiento civil. 

De tal forma, es .lmportante ten~r encuenta dicha 

problemática, en cuanto a la observancia de esta obliga---
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ción en un principio por los padres. 

sin embargo, por disposición legal, la obligación de 

dar alimentos es recíproca, con esto queremos decir que 

el padre que los da a sus hijos, posteriormente, el padre 

exige a sus hijos que les den esos alimentos, por tal mo-

tivo creemos que queda claro y que la solución al pro--

blema, queda resuelto, por lo que los hijos sólo se obli-

gan a dar alimentos a los que se los proporcionaron en un 

principio, es decir, cuando ellos lo requirieron y ahora 

a ellos les corresponde proporcionarlos a sus padres que 

los dieron en primer lugar. 

3.-La necesidad de una reqlamentacion de la obliqacion 

alimentaria cuando los padres son acreedores 

Es necesario que exista una reglamentación de la 

obligación alimentaria, cuando los padres son los que re
quieren de los alimentos, por lo que ya se estableció an-
teriormente, se requiere que se haga cumplir a los deu-
dores alimentarios, es decir los hijos, a dar esos ali -
mentos a sus padres, ya que es un deber de estos, y por 
tal motivo exigir dicho cumplimiento, para que nuestros -
padres no queden sin recibir los alimentos. 

cha 

SUB 

sin embargo, hoy en día 

obligación, los padres 
bienes y dejados por 

los hijos no cumplen con di
son abandonados, despojados de 

sus hijos en los asilos, razón 

por lo que 

tación, para 
los padres 

se requiere 
que no se 

y exigir a 

que se establesca 
dejen sin recibir 

una reglamen-
alimentos a 

los hijos lo que como obliga-
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ción deben de dar a los mismos. 

Como se mencionó anteriormente, son diversas las cau-

sas por lo que se requiere que los hijos den esos alimentos a 

sus padres para no desprotegerlos cuando ellos lo nece-

si tan y Por tal situación ellos no pueden proporcionárse--
_los por sí mismos, ya que los hijos pueden incorporar a 

sus padres al seno familiar, y no mandarlos a los asilos

donde lo que logramos es separarlos de nosotros como -

familia que somos, además privarlos 'de, todo lo que -

ellos se merecen; es decir, del cariño y no sólo eso -

si no que además quitarles el gusto, o más bien estar-

reunidos 
que se 

cumplida 

y unidos en una familia, por eso es necesario 

reglamente dicha obligación y sea extrictamente, 

o se haga cumplir por los hijos que en este --

caso son los deudores alimentarios. 

una 

Por otro lado, se establece la 

de las características de la 

reciprocidad, siendo

obligación alimentaria, 

establecida en nuestro ordenamiento civil, donde se es

tablece que dicha obligación es recíproca siendo ésta -

una obligación esencial, ya que en primer lugar es el 

padre quien debe de dar los alimentos, y posteriormente 

el padre que dio en un principio esos alimentos, es el -

que va a exigir los alimentos y el hijo le corres---

pande darlos, 

dres, de hay 

puesto que el los recibió, primero de sus pa
se dice y se establece que los hijos deben 

de dar alimentos a sus padres, razón por lo que el -

ser humano no se le puede privar de dichos alimentos, -

porque sin ellos no podría vivir. 

De tal forma, creemos que es de tjran 

glamentar la obligación alimentaria cuando 

importancia re
los padres 

son los acreedores alimentarios, para lograr así pro---
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tección y seguridad para 

cumplen con la obligación 

nuestros padres, por que no 

los hijos que como deber les -

corresponde cumplir, puesto que los hijos, se olvidan de 

que tienen padres y que ellos cuidaron de ellos cuan

do lo necesitaron, además, de darles todo lo que ellos, 

requirieron, hasta llegar hacer dependientes. 

Sin embargo, ahora que nuestros padres los requie-

ren y nos necesitan, por que ellos llegan a una edad -

donde ya no pueden trabajar, por su vejez, y de esa 

manera obtener un salario para proporcionarse lo que

requieran, los hijos deben de dar los alimentos a sus 

padres, también se puede estar en situaciones en que los 

padres se encuentren enfermos o por cualquier otra cir

custancias no puedan proporcionarse los alimentos por sí 

mismos, entonces diremos que los hijos son los mayormen-

te obligados a dar los alimentos, sus padres, ya que 

los alimentos comprenden, la comida, el vestido, la ha-

bi tación y la asistencia m~d ica, pues to que los hijos

deben de dar todo lo necesario a sus padres, cuando -

ellos los requieran, que en en los casos anteriormente-

mencionados, ademis los hijos esten en posibilidades -

de darlos. 

exigir 

dejen 
se le 

Por tal motivo, creemos qua los hijos se les debe 

dicho cumplimiento, y no dejar que los hijos 

sin alimentos a sus padres, debido a que ~ nadie -

puede privar del derecho a la vida, por otra 

parte los padres tienen derecho de tener una fami~ia-

unida y encontrarse dentro de ésta, y no estar fuera -

de la misma, siendo abandonado, desprotegio, .incluso son

orillados a pedir limosna, porque no cuentan con la a-

yuda de sus hijos, privándolas de otras cosas que como 

derecho les corresponde, razón por lo que es necesario 
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poner mayor interés para que los hijos cumplan con su -

obligación de dar alimento~ a sus padres. 

Por otra parte, los hijos deben de dar alimentos a 

sus padres, cuando ellos lo necesiten y, además, los hi

jos estén en posibilidad de dar esos alimentos, puesto 

que si los hijos no tuviesen lo suficiente para darlos, 

a sus padres, entonces ellos como hijos no pudieran

proporcionar a sus padres los alimentos, debido a que -

no se les puede exigir, porque el que no cuenta con 

las posibilidades económicas para 

padres lo y_ue necesiten, entonce~ 

otras personas como son en este 

proporcionarles, a sus 

este deber pasaría a 

caso los descendientes 

más próximos en grado, siempre y cuando los hijos no se 

encuentren en posibilidad de proporcionarles a sus pa

dres los alimentos. 

Sin embargo, hay hijos 

na posibilidad económica y 

sus padres, es por eso que 

cumplimiento y obligar a los 

deber. 

que si cuentan con una bue

no proporcionan alimentos a -

los padres deben exigir el 

hijos a cumplir con su 

Además, los hijos, abandonan 

preocuparles, la situación por la 

protección de sus hijos, como es, 
peligros en las afueras de su hogar, 

a sus padres, sin 
que pasarán, sin la 

exponerlos a diversos -

o se encuentren incapa-

citados, o padezcan una enfermedad o defecto en su físico, 

es decir se encuentren en mala situación, y no puedan rea-

lizar su trabajo, y por tal razón no tengan para cu

brir sus necesidades, los hijos deben de cubrir esas -

necesidades. 

Por otro lado, la situación de los pa9res es difícil 
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cuando, son abandonados, o dejados en asilos, porque no

solo se les priva de los alimentos, o cosas materiales -

que los hijos les corresponde dar, sino que se les priva, 

del cariño, que ellos se merecen, es decir los sentimien-

tos de tipo moral, porque al dejarlos en los asilos o

instituciones que se ocupen de nuestros padres, los es-

tamos privando de el cariño que se da dentro de una familia 

dejándolos, y a veces sin visitarlos cuando se deben de 

visitar, en fin todo eso hace que 

solos, y eso es lo que debemos de 

nos dieron todo y ahora que los 

lo que necesitan; razón por lo que 

tiva dicha obligación, además que 

se les obligue a cumplir con la 

ellos se se encuentren 

evitar, porque ellos, -

requieren no les damos -

se debe hacer ef ec-

los hijos cumplan o -

obligación, para que 

nuestros padres no se encuentren 

todo lo necesario para vivir. 

desprotegidos y tengan-

bre 

Por tal motivo, es importante 

tiene derecho a la vida y no 

mencionar que todo hom

se los puede privar -

de lo que necesite para subsistir, siendo esencial para

su supervivencia los alimentos, comprendiendo los mismos, 

comida, vestido, habitación y asistencia médica. 

Esto en razón a que los hijos deben de dar ali-

mentos a sus padres, 

bre y además p!Jrque 

legal, y por, que 

se por los hijos, 

por ser un derecho natural del hom
está regulado en nuestra disposición 

es una obligación que debe cumplir

siendo éstos deudores alimentarios y 

por 

rios, 

ellos 

lo 

mismos. 

tanto los padres son los acreedores alimenta---

que son los que piden 

lo necesitan y no pueden 

esos alimentos cuando 

proporcionárselos por sí-

Por otra parte, nos encontramos que hoy en día, la 
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sociedad ha cambiado porque ya no son las mismas situa-

e iones que años pasados, donde había más tradiciones, -

respeto, es 

las personas, 
más, pero hoy 

decir, sobresalían los 

y todas las personas 

en día cada persona, 

valores morales 
ayudaban a los 

actúa diferente 

de

de-

y -

busca su propio bienestar, perdiendo los valores morales 

por los demás, pero aún a sí la sociedad, se preocupa -

por aquellos padres que quedan desamparados por sus hi

jos que los dejan sin alimentos y por lo tanto los -

padres tienen que salir a buscar sus alimentos, y es por 

lo mismo que los padres tienen que salir a conseguir -

lo necesario para vivir, exponiéndose a sufrir acciden

tes fueras, a exponerse a una infinidad de peligros, y no 

sólo eso, sino que los hijos llegan a despojarlos de-
sus bienes, como es su casa u otros 

veces los hijos no solo se olvidan 
bienes, es decir a -

de dar los alirnen--
tos, sino que les quitan a sus padres lo que tienen y en 
tal situación ellos no tienen donde vivir, puesto que --
los hijos no se conforman con no darles a sus padres los 
alimentos, sino que les quitan su casa, o para que ellos 
no se molesten en cuidarlos, porque representan una car
ga para. ellos, los van a dejar a los asilos de ancia

nos. 

Por eso creernos que los hijos no tienen derecho -
de dejar a sus padres en tales situaciones, por eso -

muy claro que los 
como deber u obliga--

es importante, establecer y dejar 

hijos no s6lo lo deben considerar 
ción, sino que va más haya que una obligación o dere-

cho, debido a 
sus hijos no 

que 
s.Slo 

nuestros padres 
proporcionar alimentos, 

se merecen 
sino 

clonarles cariño, bienestar social y económico. 

más de --
propor--

Razón por lo que es necesario reglamentar la obli-
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gación alimentaria cuando los padres son los que deben de 

recibir los alimentos, para que ellos no pasen por los 

diversos problemas o 

y los hijos cumplir 

situaciones a los que se 

con su obligación debido 

enfrenten 

a que --

como hijos somos los más indicados a dar esos alimen--

tos y sólo cuando los hijos carezcan de posibilidades 

económicas, serán los descendientes más próximos en gra

do y a falta de éstos serán los hermanos, pero ellos

no deben de quedarse sin recibir alimentos, debido a que 

es un derecho que por naturaleza se debe proporcionar -

al hombre, para que tenga una vida mejor dentro de la

sociedad. 

En resumen, los hijos deben de dar los alimentos 

a sus 

Civil 

plir, 

padres, 
y dicho 

por los 

ya que así 

ordenamiento 
hijos que 

dicha obligación. 

lo contempla nuestro Código --

debe cumplirse o hacerse cum-
son los que deben cumplir con 

4.- Propuestas de la reqlamefitacion de la obligación 

alimentaria cuando los padres son los acreedores 

1.- Que la obligación 

padres, sea cumplida por 

exijan dicho cumplimiento. 

alimentaria, relación hijos a -

los hijos y que los padres -

2.- Que las instituciones públicas, como son los -

asilos de ancianos, exijan la pensión alimenticia a los -

hijos y que cumplan con su obligación. 
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3.- Que el Ministerio público, como representante so--

cial exija el cumplimiento de dicha obligación a los 

hijos, para con sus padres, haciéndose cargo el Ministe

rio púbico de arreglar tal situación favoreciendo al pa

dre. 

4.- Que se realice una adición al artículo 301 del -

Código Civil, estableciendo lo siguiente: 

no dan los alimentos, los hijos no se 

esos alimentos y quedará a criterio de 

no darlos. 

que si los padres -

obligan a dar --

los hijos darlos ó 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La obligación alimentaria es recíproca, esto 

en razón a que, el que los da, que en este caso en primer lu

gar le corresponde darlos a los padres en favor de sus hijos, 

tienen a su vez el derecho de pedirlos, es decir, el padre que 

los dió en principio, en un futuro los puede exigir a sus hi

jos. 

SEGUNDA.- Es importante la característica de reciproci-

dad porque a través de ella surge una inquietud, que está 

plasmada a lo largo del trabajo de investigación que se ha de-

sarrollado en donde se demuestra que los padres tienen todo -

el derecho de e~igir los alimentos cuando estén en el supues-

to de necesidad, por las circustancias comprendidas en este

estudio. 

TERCERA.- Para hacer efectivo el derecho que tienen los 

padres para exigir los alimentos, en un apartado especial se

propone una reglamentación específica sobre esta materia, con

lo que se pretende hacer realidad este derecho. 

CUARTA.- También se demostró en la investigación, que 

en 'la actualidad el cumplimiento de la obligación de los hijos 

de proporcionar alimentos a sus padres no se lleva a cabo en ~ 

la práctica. 

QUINTA.- Asimismo, se constató que la obligación de --

dar alimentos es de interés social y de orden público, así se

demostró en este trabajo, tan es así que el Estado crea insti

tuciones exprofeso, para que se cumpla con este fin. 

SEXTA.- La obligación de proporcionar alimentos de --

parte de los hijos no es absoluta, ya que en los términos de

la legislación civil de nuestro país, dicha obligación es re-



ciproca, el que los da tiene derecho a recibirlos. Por lo tan

to, si no se da el supuesto primario no podrá exigirse el se-

cundario. 

SEPTIMA.- La obligación alimentaria de parte de los hi

jos hacia los padres, debe ser objeto de una actualización ju

rídica tal como se propone en la última parte del trabajo de

investigación;· de adoptarse éste se tendrá un procedimiento -

justo, veraz, digno de los padres mexicanos y de toda la so-

ciedad nacional. 
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